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PRÓLOGO A LA PRIMERA EDICIÓN

			Este libro aspira a ser el Manual de Derecho civil I, correspondiente al primer curso de la licenciatura de Derecho, conforme resulta de los Planes de Estudio vigentes en la Universidad de Castilla-La Mancha. Esta pretensión territorial (sus límites, más bien) viene a resultar casi obligada, desde el momento en que la reforma de los Planes de estudio, y el ámbito de discrecionalidad ofrecida a las Universidades, conducía necesariamente a una disgregación de las enseñanzas de Derecho en cada una de aquéllas. Que este libro obtenga una validez extraterritorial es algo que dependerá de coincidencias azarosas entre Planes de Estudio de distintas Universidades y, en menor pero más perdurable medida, de la aprobación que su contenido y disposición puedan encontrar en los estudiosos del Derecho en general.

			Sería falso, con todo, echar la culpa entera de este libro a la reforma de los Planes de Estudio. Entendemos que la exposición que aquí se hace del contenido de (parte de) la asignatura no es una claudicación resignada ante la perentoriedad de los cambios, sino una reivindicación de lo que se considera como óptimo. Esta reforma (cuyo advenimiento soy de los pocos en saludar como una ganancia histórica) ha servido de ocasión para superar la insatisfacción que en no pocos extremos producía el Plan de Estudios hasta ahora vigente. Existían alteraciones exigidas por la reordenación reglamentaria de los contenidos docentes, como es la «restitución» de la Teoría General del Derecho a otras áreas más generales (Teoría y Filosofía del Derecho). Pero otras novedades se han subido al carro de la reforma para alcanzar un objetivo que, de todas formas, debería conseguirse incluso al margen de ella. Nos referimos a la desaparición de los derechos reales como contenido propio —como cuerpo homogéneo y consistente— del programa de la asignatura del Derecho civil. Las razones para esta supresión se exponen en el tema 1 de este Manual, y no procede reiterarlas aquí. Pero el desgajamiento de la doctrina de los derechos reales entre la teoría de los derechos subjetivos (cuyo nombre es ahora, como lo fue siempre en la tradición latina, Derecho de propiedad) y el Derecho de contratos, ha impuesto al programa de la asignatura la singular ordenación que se plasma en los temas 11 a 18 de este Manual.

			La profesora Beatriz Alonso Sánchez ha redactado los temas 5 y 9; el profesor Juan José Marín López, los temas 3 y 10; el profesor Fernando Reglero Campos, los temas 7 y 8; el profesor Federico Rodríguez Morata, los temas 6 y 18; y quien esto escribe y la profesora Zurilla Cariñana, los temas 1, 2, 4, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17. Creo que se ha conseguido mantener una unidad de estilo y que no existen incongruencias internas, a pesar de la concurrencia de autos diversos.

			Hemos de testimoniar aquí nuestro agradecimiento al resto de los integrantes del área de Derecho civil de los campus de Albacete, Cuenca y Toledo, por su ayuda en la realización de esas ingratas tareas necesariamente asociadas a la escritura y publicación de libros.

			ÁNGEL CARRASCO PERERA

		

	
		
			
			
PRÓLOGO A LA OCTAVA EDICIÓN

			La remodelación normativa que ha sufrido el Derecho privado (y el público, en la medida en que está concernido en esta obra) durante los últimos años ha obligado a una más que mediana reformulación de muchos epígrafes y capítulos enteros de esta obra. La reforma de la regulación civil, mercantil y procesal de la discapacidad es la estrella del actual panorama normativo. Nos hemos propuesto descargar en lo posible el contenido de la obra, teniendo siempre presente cómo progresivamente se reducen los tiempos disponibles para impartir una asignatura jurídica, y más si es una asignatura de la importancia de lo que (en la UCLM) constituye el curso Primero de Derecho Civil, sin duda el más formativo, el decisivo, entre todos los cursos de cualesquiera disciplinas jurídicas impartidas en los Grados de Derecho. Juan José Marín se ha ocupado de los temas 3 y 10. Encarna Cordero ha redactado los temas 5 y 9, Manuel Jesús Marín los temas 7 y 8, Federico Rodríguez Morata el 18, María Ángeles Zurilla ha actualizado el 4 y Carmen González Carrasco ha redactado enteramente el 6. La revisión del resto me ha correspondido a mí.

			Ángel Carrasco Perera
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			TEMA 1

			
EL CONCEPTO DE DERECHO CIVIL

			
I. CONCEPTO DE DERECHO CIVIL

			De acuerdo con una convención ampliamente aceptada, definimos el Derecho civil como el Derecho privado general. Dando por conocido el concepto de Derecho, el estudio de la definición nos remite al análisis de los caracteres de privado y general.

			Antes de proceder a examinar estos atributos hay que advertir que el concepto que se acaba de ofrecer es un concepto históricamente determinado. No siempre el Derecho civil ha sido el Derecho privado general. En Roma, el ius civile designaba el derecho de los ciudadanos romanos; su contraposición no era el Derecho público, sino el Derecho universal de las naciones (ius gentium), y, más tarde, el Derecho natural (ius naturae). En el Derecho histórico español antes de la codificación, el ius civile era el nombre de todo el Derecho romano común, tal como fue recibido en Europa en la Edad Media. Su contrapuesto ahora no era el Derecho de gentes o el Derecho natural (con los que, por cierto, llegó a identificarse en esta época el Derecho romano), ni tampoco el Derecho público (noción inexistente entonces), sino el Derecho propio del reino, del cual aquél era, de derecho o por el poder de la opinión de los autores, Derecho supletorio.

			
II. DERECHO PRIVADO Y DERECHO PÚBLICO

			
1. JUSTIFICACIÓN DE LA DISTINCIÓN


			La diferencia entre Derecho público y Derecho privado es una distinción intuitivamente asumida por los juristas. Todo jurista sabe que el Derecho civil, el mercantil, el laboral, son Derecho privado; que el Derecho administrativo, financiero, penal o internacional público son ramas del Derecho público. Con todo, a esta identificación intuitiva no ha solido acompañar nunca unanimidad ni claridad en los criterios que han de utilizarse para trazar la línea divisoria entre los dos grandes campos.

			Históricamente, la cuestión viene determinada por un célebre texto de Ulpiano en el que se declara que, mientras el ius publicum es el que se refiere a las cosas del pueblo romano, el Derecho privado es el que se refiere ad singulorum utilitatem (Digesto 1, 1, 1, 3). Ha sido precisamente este «referirse» (spectare) lo que ha encendido la cuestión.

			Son muchos los criterios que se han ofrecido para establecer la línea divisoria entre lo público y lo privado. Se ha dicho que el Derecho público es el que atiende a los intereses de la colectividad o interés general, mientras que el Derecho privado atiende al interés individual. A lo que se contesta que, cuando menos en una medida, el interés general no es algo distinto de la suma de los intereses individuales, sobre todo en una sociedad como la nuestra que se gobierna por el principio de que la búsqueda de la satisfacción del interés individual constituye la garantía de una adecuada conformación del interés colectivo, que no sería más que la suma de aquéllos.

			Se ha sostenido también que el Derecho público es el que regula las relaciones entre los poderes públicos y los ciudadanos. A esto se objeta que existen relaciones de este tipo que están regidas por normas de Derecho privado (por ejemplo, contratos privados de la Administración).

			En tercer lugar se sugirió que las normas de Derecho privado, como una especie de «reino de la libertad», eran todas normas dispositivas, que los particulares podían derogar a través de pacto, mientras que las normas de Derecho público eran de derecho necesario, en cuanto portadoras de un orden público no disponible por la Administración o los particulares. Afirmaciones éstas que se desmienten sin más por el recuento de las numerosas normas de Derecho privado que imponen mandatos de derecho necesario, inderogable por contrato (v. gr., que el vendedor no puede excluir por pacto su responsabilidad por daños a consumidores; que marido y mujer están sujetos a levantar las cargas del matrimonio; que el inquilino no puede renunciar a la prórroga forzosa), así como de las normas de Derecho público que permiten la realización pactada del interés público encomendado a la Administración actuante (v. gr., contratos administrativos).

			La Ley 39/2015 permite hoy una finalización convencional (pactada) de los procedimientos administrativos.

			Con todo, y en defensa de los antiguos criterios, ha de decirse que éstos no carecen del todo de razón. Aunque no se trate de distinciones absolutas, es claro que predominantemente en las relaciones de Derecho privado se ventilan intereses particulares, que las partes pueden disponer o renunciar o vender o no ejercitar. El interés del comprador por recibir la cosa o el del inquilino a que le reparen los defectos de la casa son intereses privados. Si el interesado no insta su ejercicio judicial, la maquinaria del Estado no actuará de oficio para que el vendedor entregue la cosa o el arrendador haga las reparaciones necesarias. En cambio, el interés en el cobro de un tributo es un interés público, que no puede ser negociado o dispensado. También es cierto que la privacidad del interés tutelado por la norma privada proviene en no pequeña medida del hecho de que las normas de Derecho privado regulan relaciones entre particulares. El particular no realiza funciones públicas, no tiene delegadas competencias de realización del interés general, cuyo ejercicio hubiera que vigilar por un ente u órgano público. El particular persigue su propio interés, y para ello pone el ordenamiento a su disposición un repertorio de derechos, actos y contratos. Puesto que la Constitución garantiza que cada sujeto está facultado para perseguir su propio interés y realizarse de la manera que mejor le parezca (arts. 10 y 38 CE), los intereses asociados a los actos de tráfico entre privados son, por ello, sus intereses privados. En cambio, la Administración, ni tan siquiera cuando entra en contacto con particulares a través de contratos, tiene un repertorio de intereses propios que realizar, pues la Administración «sirve con objetividad los intereses generales», como reza el artículo 103 CE.

			Como consecuencia de todo ello, en un alto porcentaje de casos (sobre todo en el ámbito del Derecho de contratos) es cierto que las normas de Derecho privado son normas dispositivas, entendiendo por tales aquellas normas que contienen una regulación determinada, que el legislador consideró como la más cercana a la que pactarían las partes en cada caso, y que puede ser utilizada por estas partes para regular el contenido de sus contratos en tanto en cuanto dicha regulación legal siga respondiendo a los intereses concretos que aquéllos quieran realizar a través del contrato. Será un Derecho que tenga eficacia en cuanto convenga a los intereses de los contratantes.

			Mucho más vagos y bastante menos útiles que los criterios enunciados son otros más modernos, ofrecidos por los autores ante el clima de rechazo que producían las doctrinas más antiguas. Se habla ahora de una difusa frontera que hay que trazar según se trate de normas que regulen la «vida humana y sus fines propios» o que regulen el aspecto de la «personalidad» frente al de «comunidad». Estas explicaciones adolecen del defecto de explicar una cosa oscura (v. gr., «Derecho privado») mediante la apelación a un contexto todavía más oscuro («comunidad», «personalidad»).

			
2. DEFINICIÓN


			Una relación jurídica es de Derecho privado cuando vincula a dos particulares y uno de ellos, o ambos, tiene reconocido por la norma: 1) una pretensión contra el otro, consistente en un dar, hacer o no hacer, cuyo cumplimiento puede ser demandado ante los tribunales de la jurisdicción civil, o 2) una declaración judicial de la existencia de una relación jurídica tal que en el futuro pueda dar lugar a una condena de dar, hacer o no hacer.

			Norma de Derecho privado es la que regula una relación jurídica de este tipo.

			Analizando esta definición resulta lo siguiente:

			1) Tiene que tratarse de una relación jurídica entre particulares. Si la norma en cuestión regula la relación de derecho que vincula a un particular y a un ente dotado de poder público, y si la relación se produce precisamente como consecuencia del ejercicio por dicho ente de la competencia pública correspondiente, la relación es de Derecho público, aunque entre el particular y el ente existan pretensiones amparables judicialmente (que serán competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa, arts. 1 y 2 Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa).

			Antes del advenimiento del Estado de Derecho, el Derecho público no se caracterizaba sólo por la posición asimétrica de los miembros de la relación (poder público y ciudadano), sino por la circunstancia de que esta relación no estaba gobernada por reglas jurídicas; a diferencia de los «asuntos de justicia», que eran los civiles, los «asuntos gubernativos» no eran, propiamente, Derecho. Hoy la relación entre la Administración y el ciudadano es una relación de derecho, toda vez que el artículo 103 CE declara que la Administración actúa «con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho».

			2) Los particulares se hallan situados entre sí en una posición jurídica formalmente equivalente. Por definición, ningún particular ostenta una situación de supremacía frente a otro. La relación es, pues, formalmente simétrica, aunque de hecho el poder social o económico de una parte de la relación (v. gr., el empresario) sea superior al poder de mercado de la otra parte (v. gr., el consumidor), hasta el punto de imponerle una regulación contractual de intereses, gravosa a la parte débil, pero que ésta no esté en condiciones de rechazar.

			La relación entre un miembro y el grupo del que forma parte (club, asociación, partido político) es de derecho privado cuando el ingreso en el grupo sea voluntario, aunque en virtud del ingreso, el particular se encuentre sometido al poder estatutario del grupo. Cuando la adscripción es forzosa y el grupo dispone de poderes de regulación semipúblicos, delegados por los poderes públicos (v. gr., Colegio de abogados), la relación jurídica deja de ser de Derecho privado.

			3) Una relación es de Derecho privado si uno o ambos de los particulares se halla en disposición de pretender judicialmente una determinada conducta como debida y como correlato de un derecho propio en que se funda la pretensión. Al margen de las disputas que los conceptos de acción y pretensión han ocasionado en la ciencia del Derecho procesal, el concepto de pretensión que aquí utilizamos es equivalente a la definición puramente descriptiva de la actio en Derecho romano: «Acción no es otra cosa que el derecho de perseguir en juicio lo que se nos debe.»

			Una relación de amistad no es una relación de Derecho privado, pues no hay norma que funde una pretensión de una persona frente a otra basada en este solo hecho. A diferencia de lo que ocurre con la relación paterno filial o con la relación contractual que surge entre comprador y vendedor. El vendedor puede reclamar judicialmente el precio, y el comprador puede demandar al vendedor para que le entregue la cosa.

			No basta, por tanto, decir que una norma «regule lo relativo a los particulares» para afirmar su carácter de norma de Derecho privado. Una norma puede regular intereses de los particulares —incluso intereses muy personales de los particulares— sin conceder a éstos una determinada pretensión contra otro, por el que éste resulte obligado a un dar, hacer o no hacer, sino imponiendo a un determinado ente público una específica conducta o un determinado programa de gobierno, incluso exigible judicialmente.

			Ejemplo: Si una norma dispone que el menor ha de contar con unas condiciones materiales que hagan posible un desarrollo integral de su personalidad, o que los ancianos tienen derecho a un medio social no hostil, o que los menores desamparados pueden exigir una prestación de guardia y cuidado a la Administración pública, en estos casos no hay Derecho privado, por más que se trate de normas que regulen aspectos o intereses relativos a los particulares. Sólo se podría hablar de Derecho privado si, por ejemplo, hubiera algún otro particular frente al cual el niño pudiera demandar ante los Tribunales civiles que le proporcionara ese medio social adecuado. Del mismo modo, el derecho constitucional a una vivienda no puede servir de título para que unos «okupas» se establezcan a vivir en el inmueble desocupado del actor, pues se trata de un principio programático dirigido a los poderes públicos (SAP de Palencia de 19 de diciembre de 1995, AC 1995/2.346 y SAP de Barcelona de 8 de octubre de 2009, AC 2010/183). La existencia de una regla moral de solidaridad con los discapacitados no obliga a la comunidad de propietarios a autorizar a la dueña de una plaza de garaje no perteneciente a la comunidad a que utilice el ascensor de aquélla. Las normas que imponen deberes de promoción y satisfacción de las necesidades de los discapacitados pueden obligar a la Administración o a los constructores de inmuebles, pero no son proyectables en terceros (SAP de Barcelona de 26 de febrero de 2001, AC 2001/1.312).

			La afirmación ya clásica de que el Derecho público sólo considera a la persona como un objeto secundario (SAVIGNY) es correcta en un contexto en que el Derecho público se reduzca a ser un compendio de, en términos del artículo 8 CC, «normas penales, de policía o de seguridad pública». Pero esta estrechez de miras corresponde al pasado.

			Con lo anteriormente dicho creemos justificar la afirmación de que una norma no es de Derecho público o privado por el objeto de su regulación ni, directamente, por el carácter personal o general del interés que movió al legislador a dictar la norma, sino por el modo o la técnica con la que esa norma resuelve el conflicto entre personas por la apropiación o disfrute de un bien jurídico.

			4) La pretensión tiene que corresponder, como un derecho propio (derecho subjetivo), al titular del interés afectado y tiene que poder hacerse valer judicialmente contra el otro (u otros) particular a cuyo cargo se pone la satisfacción de ese interés mediante la prestación consistente en un dar, hacer o no hacer.

			La decisión judicial tiene que poderse ejecutar contra el demandado, en los términos que regulan la ejecución de sentencias los artículos 526 y siguientes LEC. Y esta ejecución tiene que proporcionar al titular del derecho aproximadamente una satisfacción equivalente a la que obtendría del cumplimiento voluntario del deber. En las acciones civiles declarativas, la ejecución de la sentencia es indirecta: así, si se demanda el reconocimiento de la condición de hijo, esta declaración no es de suyo «ejecutable» —cfr. artículo 525.1.1.ª LEC—, pero sí lo es la subsiguiente pretensión alimenticia que nace de esta relación paterno-filial.

			Por esta razón, entre otras, no puede ser nunca objeto de una relación de Derecho privado el «derecho a ser feliz» o el derecho a desarrollarse plenamente como persona, pues nadie se halla en condiciones de ser puesto por la norma como obligado a la satisfacción de esta aspiración, y nadie puede por vía de coacción conseguir este efecto.

			Si el particular no dispone de una pretensión directamente ejercitable y ejecutable contra el otro particular, sino, a lo sumo, una acción encaminada a exigir del poder público que éste imponga, incluso por vía coactiva, una determinada conducta a otro sujeto, no estamos ante una relación de Derecho privado, sino ante una doble relación de Derecho público: entre el peticionario y la Administración requerida y entre ésta y el particular afectado por la actuación de aquélla.

			Ejemplos: Si el propietario de una finca no tiene derecho a pretender directamente de su vecino que demuela la construcción que éste ha levantado contrariando una norma urbanística (Ley, Plan, Ordenanza), sino que sólo dispone de un derecho para dirigirse a la Administración urbanística con objeto de que ésta condene a la demolición, la norma que estableció el deber infringido no es una norma de Derecho privado. Si un comprador de una vivienda de protección oficial al que se le ha exigido por la vivienda un precio mayor que el permitido en la cédula de calificación definitiva, ha de dirigirse a la Administración solicitando que ésta imponga al vendedor la sanción de restitución del exceso, y, por contra, no puede pretender directamente en vía civil que el tribunal condene a restituir el exceso de precio, como consecuencia de la infracción, resulta que esta relación jurídica, en este particular, no es una relación de Derecho privado, y tampoco lo es la norma que establecía la limitación de un precio máximo de venta.

			Los dos ejemplos puestos corresponden a litigios reales resueltos por nuestro TS, Sala de lo Civil. En ambos casos el TS ha afirmado, en los términos que venimos expresando, que el particular no dispone frente a su contraparte de un derecho como el expuesto (cfr. STS de 20 de enero de 1983, para el supuesto de construcción con infracción de la normativa urbanística, y de 3 de septiembre de 1992, para el supuesto de sobreprecio, sentencia esta última, por cierto, que contradice una línea jurisprudencial anterior muy consolidada).

			El Derecho penal es Derecho público, aunque la víctima de delito o falta sea un particular, y aunque este particular se querelle individualmente contra el inculpado; incluso cuando se trate de delitos perseguibles sólo a instancia o por denuncia de parte. La razón de ello es que entre la víctima y el delincuente nunca se establece una relación jurídica del tipo tal que permita considerar que aquélla tiene un derecho propio cuyo contenido es la imposición de la pena al delincuente. La pena no es nunca el contenido de un derecho privado, sino una manifestación de la potestad pública de persecución de los delitos.

			Por eso, si el condenado escapa a la pena o es indultado, no se puede decir que el incumplimiento de la pena es incumplimiento de alguna obligación que el condenado tuviera respecto de la víctima.

			En cambio, sí es una relación jurídica privada la que surge de la obligación de indemnizar pecuniariamente el daño que a la víctima o a terceros se le producen como consecuencia del delito. La llamada «responsabilidad civil derivada de delito» es puro Derecho privado. Si esta indemnización se resuelve por el propio juez que enjuicia del delito, y no por un juez civil en una acción independiente, es por razones de economía procesal (cfr. arts. 111 a 117 LECrim, el art. 112 ha sido modificado por la Ley Orgánica 10/2022, de garantía integral de la libertad sexual). El fundamento de la acción no es aquí el «delito» sino el «daño» causado por un delito.

			5) Basta que el particular que es titular del interés disponga de una pretensión ejercitable judicialmente. No se excluye el carácter privado de la norma por la circunstancia de que una autoridad pública (el Ministerio Fiscal, normalmente) esté también legitimado para actuar en nombre propio ejercitando una acción contra un particular, en interés de la ley, y esta legitimación sea concurrente con la que corresponde al particular portador del interés afectado.

			Por esta razón, no deja de ser una relación de Derecho privado la relativa a las acciones de filiación o a las acciones de nulidad de matrimonio por el hecho de que el Ministerio Fiscal disponga de una acción por derecho propio para reclamar, independientemente del interesado, la filiación o la nulidad matrimonial (arts. 74 y 75 CC y 765 LEC).

			6) Con los rasgos que acabamos de diseñar, se concluye afirmando la naturaleza pública o privada de una norma según sean la estructura y los efectos de la relación jurídica que regula. No existen, en cambio, instituciones jurídicas que, de suyo, sean públicas o privadas. La «propiedad», la «familia», la «persona», etc., no son por naturaleza instituciones privadas. Como tampoco es por naturaleza una institución pública el «dominio público» o el «delito» o la «relación funcionarial».

			Si la norma impone al propietario una unidad mínima de cultivo, permitiendo que su vecino pueda adquirir forzosamente la finca del primero si éste incumple, la imposición de este deber es contenido de una norma de Derecho privado, precisamente de la norma que crea bajo estas condiciones un derecho subjetivo a adquirir coactivamente la finca de otro; pero si sólo se prevé una sanción administrativa para el caso de contravención, la norma en cuestión es de Derecho público.

			El impuesto de plusvalía, por ejemplo, es una institución que normalmente se desenvuelve en relaciones de Derecho público. Pero si el vendedor y el comprador de un inmueble pactan que la plusvalía ha de pagarla éste, la institución en cuestión, sin dejar de ser pública en la relación vendedor-Administración tributaria, pasa a ser privada en la relación comprador-vendedor.

			Sirva como ejemplo el caso resuelto por la STS, Sala 3.ª, Sección 5.ª (de lo contencioso), de 9 de diciembre de 1992. El arrendador y el arrendatario pactan que este último renuncia al servicio de ascensor. A pesar de esta renuncia, no puede el arrendador dejar de tener un ascensor en condiciones de uso, pues cierta Orden Ministerial impone este deber en viviendas como la del caso. El cumplimiento de este deber público no cancela el pacto privado, ni crea en el arrendatario un derecho propio. Pero tampoco el pacto entre dueño e inquilino puede utilizarse para justificar el incumplimiento de un deber administrativo. De este modo, resulta que la instalación de un ascensor en una vivienda, y su régimen jurídico, es a la vez una cuestión de Derecho público y de Derecho privado, independientes ambas entre sí.

			
3. NORMAS PÚBLICAS Y NORMAS PRIVADAS


			Hasta ahora hemos venido hablando de normas y relaciones jurídicas de Derecho privado. Hemos dicho que una norma o conjunto de normas es de tal naturaleza cuando regula una relación entre particulares de forma que concede a uno o a ambos un derecho, y correlativa obligación, articulable como una pretensión que pueden accionar por medio de un proceso. Pero lo que no hemos dicho aún es cuándo una norma tiene un contenido como el aquí descrito.

			No existe un criterio jurisprudencial para identificar este tipo de normas. El TS habla de normas civiles frente a normas administrativas, para determinar su competencia objetiva (art. 3 LEC) sólo con respecto a las primeras, o para negar a las segundas el acceso al recurso de casación por infracción de ley (art. 477.1.º LEC). Pero todavía no ha dicho nunca de qué norma puede predicarse «la verdadera sustancia o entidad jurídico civil», en términos de la STS de 27 de mayo de 1989.

			Algunos ejemplos jurisprudenciales relativos a normativas sectoriales a las que el TS ha negado el carácter de normas civiles son los siguientes. No son normas privadas las que reservan la realización de una actividad o profesión a un conjunto de personas corporativamente determinadas por su colegiación o titulación (STS de 31 de enero de 1990). Tampoco lo son las normas reguladoras de la titularidad y propiedad de oficinas de farmacia (SSTS de 17 de octubre de 1987 y de 27 de marzo de 2000), ni las relativas a estancos y administraciones de loterías (STS de 31 de diciembre de 1997). Ni los Planes de Urbanismo que imponen restricciones al derecho de propiedad privada (STS de 20 de enero de 1983). Frente a lo que sostuvo para la legislación derogada la STS de 30 de diciembre de 1993, con la nueva LDC de 2007 resulta que las normas de ordenación del mercado a través de la competencia son normas de Derecho privado, pues los jueces civiles pueden declarar la nulidad y, autónomamente, condenar a indemnizar daños causados por el ejercicio de prácticas cartelarias o abusivas.

			Al respecto hay que formular la siguiente regla. Una norma o un conjunto de normas son de Derecho privado (sin perjuicio, como hemos dicho, de que también puedan ser de Derecho público) cuando hayan de ser interpretadas, según su finalidad, como exigiendo, para que resulte eficazmente realizado el contenido de la norma, que el mandato o regla que contiene la conducta prescrita o prohibida puede ser actualizado por otro particular, el cual pueda considerar que es el suyo (quizá junto con otros) el interés tutelado por la norma y que la tutela de ese interés requiera la concesión a su favor de un derecho propio por el que puede defender ese interés.

			La norma que establece un precio público máximo para ciertos tipos de bienes es una norma de Derecho público y de Derecho privado. Público, porque la norma suele prever sanciones para el caso de contravención. Privado, porque es evidente que la norma protege, al margen de que pueda proteger igualmente intereses generales, el interés individual del comprador, protección que sólo se realiza eficazmente si a éste se le concede un derecho para reclamar por el exceso de precio directamente frente al vendedor. La norma que limita los aprovechamientos cinegéticos de una finca no es una norma de Derecho privado. El interés que otros propietarios puedan tener en el cumplimiento de la norma no es sino reflejo del interés general tratado de salvaguardar, y no parece que la interpretación correcta de la norma pasara por conceder a estos otros particulares un derecho propio cuyo contenido fuera el cumplimiento abstracto de la ley por un tercero. Las normas de etiquetado de productos no son (normalmente) Derecho privado, pues el consumidor resulta con ellas colectivamente protegido, pero no parece aceptable inferir de la norma de etiquetado un derecho propio de cada consumidor a reclamar al empresario un cumplimiento abstracto de la norma.

			Indudablemente son normas privadas todas las que establecen, regulan o limitan obligaciones entre particulares, ya provengan de contrato, ya deriven directamente de la ley. Porque toda obligación consiste en dar, hacer o no hacer, y esta conducta puede ser exigida por el acreedor, obteniendo de los tribunales civiles una sentencia de condena (arts. 1.088, 1.089, 1.091 CC, art. 580 LEC). También son civiles las normas que atribuyen a los particulares derechos subjetivos sobre bienes corporales (v. gr., una finca) o sobre bienes incorporales (honor, intimidad, propia imagen). Porque esta atribución de derechos se caracteriza por la circunstancia de que su titular tiene reconocida una acción para exigir la cesación de la intromisión de tercero y la indemnización de los daños producidos por ella (arts. 348 y 1.902 CC).

			Hay normas jurídicas que no son ni pueden ser de Derecho público ni de Derecho privado, puesto que su función en el sistema consiste en establecer los fundamentos del orden jurídico como un todo y servir de presupuesto a cualesquiera relaciones de Derecho. Normas de este tipo son las que regulan las fuentes del Derecho, la eficacia y aplicación de las normas, las que establecen quiénes pueden ser sujetos de derechos y quiénes son capaces para celebrar actos jurídicos. Su inclusión en una u otra rama de Derecho responde a tradiciones legislativas o académicas.

			Cuando el artículo 29 CC dice que al concebido se le tiene por nacido para todos los efectos que le sean favorables no establece ni regula una relación pública o privada. Habrá relaciones ulteriores de Derecho privado si el concebido es preterido en la herencia de su progenitor o resulta acreedor de la indemnización por fallecimiento de su padre en accidente de circulación (SAP de Córdoba de 25 de septiembre de 1997), y una relación pública si el concebido puede reclamar de la Administración una pensión de orfandad o si sus padres pueden deducir su cuota tributaria por tener hijos a su cargo.

			En cambio, una norma no puede ser considerada como de Derecho privado cuando la concesión a los particulares de un derecho propio para hacerla cumplir pusiera en peligro el interés público salvaguardado o protegido por la norma, o cuando la «apropiación» de este interés por cada uno de los particulares «afectados» sólo pudiera realizarse a un coste social insoportable.

			La inmensa mayoría de las normas sectoriales que imponen deberes u obligaciones orientados a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales son normas que no conceden acción propia a cada uno de los particulares interesados en el mantenimiento de un medio ambiente no contaminado. ¿Cuál sería la «cuota» del daño propio de cada uno de los excursionistas de un bosque contaminado por una inmisión industrial? ¿Podría cada particular «afectado» reclamar todo el daño o sólo su parte, y, en este caso, cuál sería esta parte? ¿Sería «mayor» la legitimación de un ecologista fanático que la de un ciudadano indiferente a la calidad del medio ambiente? ¿Podría cada ciudadano «afectado» negociar o transigir (acaso por precio) con el inmitente por la «parte» que le corresponde en la defensa del interés colectivo?

			
4. LA ACTUACIÓN PRIVADA DE LA ADMINISTRACIÓN


			Hemos venido sosteniendo que las relaciones de Derecho privado son relaciones entre particulares. Esto no significa que haya que excluir una relación de este tipo cuando es parte de la misma una Administración pública. Sin embargo, aquí el problema se complica. Pues en lugar de preguntar, como hacíamos antes, qué normas reconocen pretensiones interprivadas, corresponde preguntar ahora en qué casos la Administración actúa con sometimiento al Derecho privado, como un particular, sin amparo en una normativa excepcional y propia.

			La cuestión se reduce aquí en gran medida a ser un problema de competencia jurisdiccional. Cuando se afirma que la Administración está sometida a uno u otro régimen lo que se quiere significar es que son competentes tribunales de uno u otro orden (arts. 1 a 5 Ley jurisdicción contenciosa). La cuestión es muy polémica en los Tribunales.

			Al respecto se pueden dividir los supuestos problemáticos en tres grupos de casos.

			El primero es el de los conflictos de propiedad. Se trata de contiendas en que una Administración pública y un particular litigan por la propiedad de determinado bien (playas, montes, etc.). Estamos indudablemente ante un conflicto de Derecho privado, competencia de la jurisdicción civil, como unánimemente vienen reconociendo los Tribunales.

			En segundo lugar nos encontramos con los supuestos de daños producidos a los particulares como consecuencia de una actuación imputable a la Administración. La Ley 40/2015 consagra la responsabilidad directa de las Administraciones Públicas cuando actúen en relaciones de derecho privado, por los daños y perjuicios causados por el personal que se encuentre a su servicio, considerándose la actuación del mismo como actos propios de Administración a cuyo servicio se encuentre. Para este supuesto, la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, establece en su artículo 2.e) la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo en relación con las cuestiones que se susciten con: la responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas, cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que se derive, no pudiendo ser demandadas aquéllas por este motivo ante los órdenes jurisdiccionales civil o social (con anterioridad, al no existir criterio definido, tanto los tribunales civiles como los contenciosos solían aceptar la competencia que se les otorgaba por el demandante).

			En tercer lugar se hallan los contratos celebrados por la Administración. Los tribunales suelen considerar que se trata de un contrato administrativo cuando se celebra por la Administración con un particular con objeto de satisfacer el interés público para cuya realización se proveyó a ese ente de una competencia pública. No basta un interés público en la operación emprendida; es preciso que las competencias que se atribuyeron a ese ente con su personificación pública comprendan y consistan en la realización de esa operación. El contrato aparece entonces como el ejercicio de una competencia pública.

			Sería contrato administrativo aquel por el que una Administración municipal contrata la realización de unos festejos patronales. Pero sería civil el contrato de arrendamiento que este Ayuntamiento celebre con un propietario para instalar en el local arrendado una concejalía, pues, ciertamente, la competencia pública de esta Administración no es la de celebrar contratos de arrendamientos de locales, que no pasa de ser un negocio instrumental al servicio de una función pública. El artículo 9.2 de la Ley 9/2017, de contratos del sector público, considera contratos privados y, por tanto, excluidos de su ámbito de aplicación los de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y «demás negocios jurídicos análogos» sobre bienes inmuebles, valores negociables y propiedades incorporales, a no ser que recaigan sobre programas de ordenador y deban ser calificados como contratos de suministro o servicios.

			
III. DERECHO COMÚN Y DERECHO ESPECIAL

			
1. DEFINICIÓN


			Los términos de Derecho común o general y Derecho especial son conceptos relacionales. Se habla de Derecho general por referencia a un conjunto de normas cuyo ámbito de aplicación tiende a ser concurrente con otro conjunto de normas de alcance más limitado. Se habla de Derecho especial cuando queremos referirnos a un conjunto de normas o a un subordenamiento cuyo ámbito de aplicación ha sido predeterminado mediante una escisión o separación a partir de un ordenamiento más amplio, que, por lo demás, se mantiene vigente y con vocación potencial de regulación del conjunto de supuestos propios del subordenamiento especial.

			Vocación potencial de regulación significa que este subordenamiento se aplicaría sin más (sin necesidad de reforma legal) al supuesto especial si la norma que regula éste fuera derogada.

			Los Derechos privados especiales son el Derecho mercantil y el Derecho laboral (en lo referente sólo al contrato de trabajo). Constituyen subordenamientos que se han escindido, eligiendo como material regulatorio un conjunto de supuestos incluidos históricamente en el Derecho general.

			El Código de Comercio especializa su regulación mediante distintos criterios, en virtud de los cuales ciertos contratos privados serán regulados por dicho Código y no por las leyes civiles. Con carácter general, el criterio de especialización elegido por el CCom es el de los actos de comercio, con independencia de si lo realiza un empresario o un consumidor (art. 2 CCom). Cuando determinado contrato resulte ser un acto aislado de comercio será de aplicación el CCom y no el CC. En otras ocasiones, y al referirse el CCom a los contratos mercantiles en particular, suele utilizar este criterio objetivo del carácter comercial del acto junto a otro criterio subjetivo derivado de la cualidad de comerciante de una o ambas partes contratantes (arts. 325 y 326: compraventa; art. 439: aval; art. 311: préstamo; arts. 303 y 310: depósito; art. 244: comisión; art. 116: sociedad, en relación con el art. 1.670 CC).

			En este caso, la generalidad del Derecho civil se explica porque no determina el ámbito de aplicación de sus normas por la concurrencia de circunstancias personales u objetivas determinadas. Frente al CCom, es indiferente la cualidad subjetiva de quien celebra el contrato o la finalidad de la operación.

			Los puntos controvertidos que hoy se plantean en la práctica de los Tribunales, cuando de la aplicación del Derecho civil o mercantil se trata, se reducen a dos. De un lado el régimen a aplicar a las compraventas para el consumo empresarial, donde la doctrina y la jurisprudencia se dividen a la hora de predicar una u otra naturaleza. Y el régimen propio de las sociedades anónimas no inscritas (sociedades irregulares), donde sigue sin ser pacífico en la jurisprudencia si ha de aplicarse la regulación de la sociedad civil o de la mercantil colectiva. Con todo, en uno y otro caso las consecuencias prácticas de cualquier opción suelen ser de mucha menor envergadura que el esfuerzo de imaginación gastado en defender una u otra postura.

			La relación del Derecho del trabajo con el Derecho civil es mucho menos compleja. La especialidad se reduce aquí a la especialización normativa para un único tipo de contrato, el contrato de trabajo, que ha sido extraído, merced a la regulación especial, de los preceptos generales que el CC dedica al contrato de servicios en los artículos 1.583 a 1.587. A diferencia de lo que ocurre entre el Derecho civil y el mercantil, el Derecho laboral está conferido a una jurisdicción especial, la jurisdicción laboral, distinta de la civil. Esto da lugar a que, a diferencia de lo que suele ocurrir entre los Derechos civil y mercantil, la calificación de un contrato como de trabajo o de arrendamiento de servicios no sea inocua, al determinar distinta competencia jurisdiccional. El artículo 2 de la Ley 36/2011, reguladora de la Jurisdicción Social delimita el ámbito de aplicación de los órdenes jurisdiccionales de carácter social.

			
2. EL VALOR DE LA RELACIÓN GENERAL-ESPECIAL


			Desde un punto de vista cuantitativo, afirmar de un Derecho que es general respecto de otro, equivale a sostener que su ámbito de aplicación es, casi siempre, más amplio. Que es mayor el conjunto de supuestos que caen bajo la regulación general. No nos referimos sólo a la frecuencia estadística de los supuestos respectivos de la ley especial y la ley general, sino también a que la condición de general aplicable a un Derecho conlleva que casi siempre que se da el supuesto de hecho de la norma especial, su aplicación arrastre con ella alguna norma de Derecho general, que aquélla da por presupuesta.

			Así, por ejemplo, aunque un contrato mercantil se regule por el CCom o el contrato de trabajo por el Estatuto de los Trabajadores, siempre habrá que solucionar conforme al Derecho general lo relativo a la capacidad de los contratantes (arts. 50 CCom y 7 ET).

			Desde una consideración técnica, la especialidad de un subordenamiento significa que históricamente se formó por segregación de un tronco más antiguo. Este fenómeno de filiación entre materias se traduce en la universalización de las técnicas de regulación. Los recursos técnicos empleados por el Derecho mercantil y por el Derecho del trabajo son los recursos que han sido secularmente construidos en el seno de la doctrina del Derecho civil y que constituyen hoy un repertorio común de los privatistas. En concreto, el acervo de técnicas contractuales, al margen de las soluciones concretas en cada caso, son las mismas en todas estas disciplinas, las que provienen de las normas y principios reguladores del Código Civil.

			Conceptos como «fuerza mayor», «resolución contractual», «saneamiento por defectos ocultos», «revocación del poder», etc., que constituyen instrumentos normativos básicos de la legislación privada especial, proceden del Derecho de contratos regulado en el Código Civil, aunque, naturalmente, su filiación histórica es anterior a este Código.

			Podemos hablar, pues, de una generalización de los instrumentos técnicos de solución de conflictos en todas las ramas del Derecho privado.

			Desde un punto de vista estructural, la relación general-especial se resuelve en el predicado de supletoriedad. Por su propia condición de Derecho general, el Derecho civil es supletorio del resto de los Ordenamientos privados especiales. Esto significa que las lagunas de regulación que no puedan ser colmadas con el recurso al propio Derecho especial o a sus fuentes especiales de integración (usos mercantiles, principios generales del Derecho laboral, etc.) lo serán por la aplicación del Derecho legislado general (Código Civil y leyes civiles) o por las fuentes subsidiarias de este Derecho privado general (principios generales del Derecho privado, etc.).

			El artículo 4.3 CC declara que las disposiciones de dicho Código se aplicarán como supletorias de las materias regidas por otras leyes (SSTS de 13 de enero de 1984, de 22 de diciembre de 1994 y de 25 de septiembre de 1996). Mucho más amplios son en este sentido los artículos 2 y 50 CCom: cuando el contrato no haya previsto nada y no exista legislación especial mercantil o uso de comercio, se aplicará el «Derecho común», que es todo el Derecho civil, legislado y no legislado, se halle dentro o fuera del Código Civil, sea Derecho estatal o Derecho (civil) foral o autonómico (cfr. STS de 28 de junio de 1968).

			
3. EL VALOR ACTUAL DE LA DISTINCIÓN ENTRE DERECHO CIVIL Y MERCANTIL


			Entre los mercantilistas actuales se aprecia un profundo descontento con el modo en que el CCom procedió a delimitar su disciplina como Derecho especial. En el CCom el contenido de regulación no se singulariza ni por el carácter de comerciante que concurra en el contratante o contratantes, ni por la pertenencia de la institución al ámbito de una empresa, ni por la naturaleza masificada de los contratos celebrados en el ejercicio de la empresa. La razón de la especialidad se halla en el artículo 2 CCom en el carácter objetivamente mercantil del acto singular de comercio. Esta caracterización es la que ha sido siempre criticada por los mercantilistas, al ponerse de manifiesto que un acto aislado de tráfico (v. gr., compraventa) no es de suyo civil o mercantil, y que la naturaleza mercantil de los actos, se dice, es una impronta que emana de la cualidad profesional del sujeto que los realiza.

			Abocados a salir de la concepción limitada del CCom, los mercantilistas han superado las barreras del Derecho positivo. Se habla ahora de un Derecho mercantil delimitado por razón de la materia (materia mercantil) y no por la adscripción de sus normas al CCom. Mayoritariamente, la materia mercantil viene identificada ahora con la totalidad del derecho de la empresa en sus relaciones externas (GARRIGUES, VICENT CHULIÁ, SÁNCHEZ CALERO).

			El sentido de estas propuestas es, naturalmente, el de superar las barreras positivas del Derecho especial, para ir recogiendo en su seno cada vez mayor número de materias. Lo criticable de estas propuestas no es que contradicen el Derecho positivo (v. gr., el contrato de obra inmobiliaria, como típico contrato de empresa, es un contrato civil y no mercantil), sino que remiten a criterios de adscripción material que son totalmente inasibles, y, por ende, discrecionales. Pues fuera del Derecho positivo todo puede ser dicho. La asignación de materias se convierte entonces en cuestión de preferencias personales y de posicionamientos corporativos donde se hace inviable la obtención científica del consenso.

			Las materias «disputadas» en esta poco edificante batalla entre el Derecho civil y el mercantil son, ahora, los contratos de consumo y los contratos innominados de reciente aparición en el tráfico, como el leasing. Igualmente ocurre con la propiedad intelectual o el derecho de las condiciones generales de la contratación.

			El tema de las relaciones entre Derecho civil y mercantil debe plantearse dentro del contexto que acabamos de exponer, como un problema de interrelación entre un Derecho general y un Derecho especial. Pero la existencia de cualquiera de estas categorías depende de que se pueda hablar de un subordenamiento que concurre potencialmente con otro, de forma que resulte necesario encontrar reglas que delimiten la competencia y campo de aplicación respectivos de uno y otro. En otros términos, si hay un contrato de compraventa o de comisión o de transporte o de sociedad mercantil es porque existen otros contratos de nomenclatura similar que se califican como civiles. Concurrencia que exige encontrar una regla decisoria para los conflictos, y que sólo puede venir dada por el Derecho positivo. Pero no hay un contrato civil y otro mercantil de seguro, o de leasing o de cesión de derechos de autor; ni existe una regulación de la letra de cambio para comerciantes y otra para particulares. Tampoco hay sociedades anónimas civiles y mercantiles, etc.

			Allí donde no exista una concurrencia normativa hay que afirmar que la regulación es Derecho privado general, sin más. Afirmar que se trata de una institución civil o mercantil no tiene ninguna consecuencia práctica, pues aquella calificación no condiciona la aplicación de las normas que han sido dictadas con carácter general para regular todos los supuestos de hecho (v. gr., la letra de cambio), sin especificidades por razón de los sujetos o de la finalidad de la operación: la regulación es la misma, según se destine la letra a la financiación empresarial o al pago de un artículo de consumo. La calificación es inútil, una multiplicación innecesaria de categorías que no tienen otra consecuencia que la pérdida de tiempo.

			Estos hechos aconsejan superar las tradicionales batallas académicas de apropiación corporativa de instituciones por una u otra rama del Derecho privado, batalla de frutos tan estériles, por lo demás. La adscripción a una u otra disciplina no obedece sino a un cierto consenso académico —hoy exigido en alguna medida por la regulación imperativa de los Planes de estudio de la licenciatura de Derecho— determinado por la tradición y por la necesidad de dividir racionalmente el trabajo docente en un sistema de tiempo escaso. Más aún, la misma división científica entre Derecho civil y mercantil no se corresponde con lo que se hace en otros Ordenamientos y otras tradiciones científicas más activas que la nuestra. En los círculos científicos anglosajones o alemanes no existe esta distribución de materias entre los dos grandes territorios del Derecho privado. Existen subdivisiones en parcelas más reducidas y homogéneas, a las que se dedican estudios individualizados y autónomos dentro del sistema más general del Derecho privado. Existe, de esta forma, un Derecho de contratos (sin distinguir, naturalmente, los civiles y los mercantiles), un Derecho de sociedades, un Derecho de familia, un Derecho de los títulos-valor, un Derecho de garantías, etc. Más arriba de estas divisiones no se hallan el Derecho civil o mercantil, como géneros que las comprendan, sino el Derecho privado.

			
IV. LA CODIFICACIÓN

			
1. EL SENTIDO HISTÓRICO DE LA CODIFICACIÓN CIVIL


			Al igual que ocurrió con el Derecho penal y el mercantil, el estado actual del Derecho civil en la Europa occidental no se entiende sin hacer referencia a la codificación de las leyes civiles nacionales, operada a lo largo del siglo XIX. Desde la perspectiva propia del Derecho civil, la codificación supuso, además, la definitiva supresión del Derecho romano como fuente del Derecho civil, situación ésta que había pervivido de hecho o de derecho a lo largo de la Edad moderna, y con distinta intensidad en cada Estado. La codificación marcó el fin de una época en la que el Derecho romano era el Derecho civil por antonomasia. A partir de entonces, el Derecho civil pasaría a identificarse con los distintos derechos nacionales codificados, si bien todos ellos eran herederos del Derecho romano.

			La codificación civil es hija de la Ilustración europea. Realiza en el ámbito del Derecho los ideales de orden, concisión y claridad en la ordenación de las normas. Supone igualmente el resultado de un proceso de racionalización por fijar definitivamente, eliminando toda duda al respecto, el derecho aplicable, frente a la promiscuidad de fuentes existentes hasta el momento. Se pretende del Código que responda a una coherencia interna y que satisfaga las pretensiones de integridad normativa. Como hemos dicho, la aspiración por los Códigos se explica en parte por el deseo de no dejar lagunas de regulación que obligaran a un recurso indiscriminado a fuentes de regulación históricamente anteriores. No son los Códigos meras recopilaciones de leyes, donde éstas se ordenan según su fecha o indistintamente agrupadas por materias; leyes que, por lo demás, conservan su fuerza normativa por el acto jurídico, alejado en el tiempo, que las hizo nacer, y no por la inclusión en el nuevo cuerpo. Una mera recopilación de este tipo era nuestra Novísima Recopilación, promulgada en 1805, un año después de que Napoleón diera un auténtico Código Civil a los franceses. Nuestra Novísima constituía la segunda fuente normativa del Derecho civil de Castilla (después de Las Partidas, aunque preferente a ésta en su aplicación normativa, como declara la Ley 3 del Título II del Libro III de la Novísima), pero no puede decirse que fuera un cuerpo ordenado de Derecho civil. Las leyes recopiladas no responden a un mismo impulso ni a una misma época, además de mezclar sin orden aparente lo público y lo privado.

			El Decreto de 5 de julio de 1790, de la Asamblea Constituyente francesa, establecía que «las leyes civiles se revisarán y se reformarán por los legisladores, y se hará un Código general de leyes simples, claras y apropiadas a la Constitución».

			Junto a una voluntad ilustrada de racionalización, la codificación se explica igualmente por un empeño añadido de liberalización del tráfico jurídico. El espíritu de la codificación en Europa, en mayor o menor medida, es el portador de la idea de libertad de la propiedad, que se habría de realizar mediante la supresión de trabas al comercio y la eliminación de las vinculaciones de bienes por vía sucesoria. Francia fue el país que en mejor medida expresó en su historia esta equivalencia entre codificación y revolución. Aquélla es hija de ésta, encargada de realizar en el seno de la sociedad civil una serie de valores emblemáticos: libertad civil, libertad de la propiedad, supresión de vínculos, supresión de manos muertas, igualdad de los hijos con independencia de su filiación, matrimonio considerado como contrato. Es verdad que no todos estos ideales se realizaron en el Código Civil francés de 1804, y también es verdad que en las codificaciones europeas posteriores se iba a realizar este proyecto aún en menor medida. Pero el fondo ideológico de esta eclosión permanece como tesoro del ideario de este período. En España este fondo ideológico que, aunque con retraso, habría de cristalizar en el Código Civil, después de haber producido la política desamortizadora, puede encontrarse en el radicalismo liberal ilustrado del Informe sobre la Ley Agraria (1793) de Jovellanos o en la Historia de la propiedad territorial en España (1873) de Cárdenas, uno de los redactores del Código Civil.

			A pesar de lo que muchas veces se afirma, la «garantía de la propiedad», como se expresaba la cuestión en términos decimonónicos, no era tanto el cometido de las leyes civiles, cuanto de las leyes políticas. Era, sobre todo, un problema relativo al fundamento y límites de la potestad expropiatoria del Estado, así como de la extensión y consecuencias de la política desamortizadora. Lo que a esta ley civil había de importarle no era esta garantía constitucional de la propiedad, sino la consideración del derecho como «exclusivo» en cuanto condición necesaria de la libertad de mercado. En otros términos, no importaba propiamente que el derecho de propiedad fuera más o menos amplio, sino que no tuviera trabas que lastraran su uso como valor de cambio.

			
2. LOS CÓDIGOS CIVILES


			Prusia fue el primer país en disponer de un Código Civil, promulgado en 1791 bajo el nombre de Derecho territorial general de los Estados prusianos. Contaba con 17.000 artículos y pretendía sustituir al Derecho romano, no al local de cada territorio, que no era derogado. No es sólo un Código ilustrado, sino que aspira a realizar la felicidad humana merced a una consideración paternalista del Derecho y a un incremento de la función tutelar del Estado. Se trata de un cuerpo de leyes universal, pues persigue regular las relaciones de derecho en todos los ámbitos de la actividad humana, pública o privada.

			También bajo el influjo acusado del iusnaturalismo se promulga el Código Civil austríaco de 1811, después de algunos intentos más parciales de codificación desde 1766. Bajo la influencia del kantismo, el Código austríaco concibe los derechos sobre las personas (créditos) y sobre las cosas como un modo de realizarse el principio de la libertad humana.

			La Revolución francesa emprende como elemento esencial de su programa de reformas la elaboración de un Código Civil. Después de varios intentos revolucionarios fracasados, conducidos por Cambacères, sólo bajo el impulso del primer cónsul, Napoleón, acaba promulgándose en 1804 el Código Civil de los franceses. Hijo de los ideales revolucionarios, aunque atemperados considerablemente en el campo del Derecho de familia, el Código Napoleón ha gozado universalmente de justa fama y ha servido de modelo a otros Códigos (el español entre ellos) de la tradición latina.

			Alemania afrontó su problema codificador bajo la presión de dos fuerzas convergentes. De un lado, la vinculación que se hacía entre codificación y unificación (jurídica) nacional, en un país parcelado después de las guerras napoleónicas. En segundo lugar, la disputa científica (THIBAUT, SAVIGNY) sobre la conveniencia de codificar en leyes escritas el cuerpo del Derecho común. El Código Civil alemán se aprueba en 1896 y entra en vigor en 1900.

			Suiza dispone de un Código de obligaciones unificado para la confederación en 1881 (reformado posteriormente en 1912). El Código Civil suizo (excluido lo regulado en el Código de Obligaciones) es de 1907.

			Italia dispone de un Código unitario en 1865, elaborado sobre el modelo francés y sobre la experiencia de una codificación previa emprendida por los Estados italianos con anterioridad a la unificación. El segundo Código Civil italiano, que regula unitariamente el Derecho civil y el mercantil, es de 1942, tributario en mayor medida de la codificación alemana que de la vieja tradición francesa. El Código Civil italiano ha tenido una influencia, siquiera doctrinal, muy acusada en el modo de hacer Derecho civil en España desde la década de los años cincuenta.

			Portugal ya contaba con un Código —que fue tenido en cuenta por los redactores de nuestro Código Civil— en 1867. Bajo la influencia del Código alemán, se redacta un nuevo Código en 1966, de notable calidad técnica.

			Como es sabido, los países de common law se han caracterizado por no disponer de un Derecho privado codificado en cuerpos de leyes. Con todo, en los Estados Unidos, y bajo la influencia de autores y doctrinas del civil law, se realiza un esfuerzo de codificación privada no oficial, que culmina en 1952 con la redacción del Uniform Commercial Code, posteriormente revisado en 1958, 1962 y 1978. No se trata de una ley federal sino de un modelo que pueden asumir los distintos Estados. La coordinación y codirección de este proyecto corresponde a la National Conference on Commisioners on Uniform State Laws y al American Law Institute. La recepción del Code por parte de los Estados de la Unión ha sido desigual. No integra todo el Derecho privado de contratos, sino que regula instituciones determinadas del tráfico comercial: compraventa, efectos mercantiles, depósitos bancarios, cartas de crédito, garantías mobiliarias, etc.

			
V. EL CONTENIDO ACTUAL DEL DERECHO CIVIL

			El contenido del Derecho civil en la Universidad de Castilla-La Mancha, viene en la actualidad determinado por la Memoria del Grado en Derecho aprobada por ANECA (Agencia Nacional para la Evaluación de la Calidad y Acreditación) y verificada por Resolución del Ministerio de Educación de 22 de enero de 2010. En ella, de acuerdo con lo establecido en el RD 1.393/2007, dicho Grado consta de 240 créditos distribuidos en cuatro cursos académicos de 60 créditos cada uno. Sesenta de esos créditos son de formación básica y se distribuyen en ocho asignaturas impartidas en primer curso del plan de estudios, dentro de los dos primeros cuatrimestres. El Derecho Civil I, a cuya exposición y estudio se dedica este libro, tiene el carácter de asignatura de formación básica a impartir en el segundo cuatrimestre (6 créditos). El derecho de la persona, de los bienes y el derecho de propiedad constituyen su contenido esencial.

			De acuerdo con el Reglamento para el diseño, elaboración y aprobación de los planes de estudios de grado, aprobado en Consejo de Gobierno de 17 de abril de 2008, al que se ajusta la Memoria de Grado en Derecho, el resto de asignaturas de Derecho civil continúa constituyendo materia troncal correspondiente al área de Derecho civil: el Derecho obligaciones (Derecho civil II —6 créditos—); Derecho de contratos y Derecho de la responsabilidad civil extracontractual (Derecho civil III —6 créditos—); Derecho de familia y Derecho de sucesiones (refundidos en Derecho civil IV, como consecuencia de la necesaria reducción de créditos impuesta por el paso de la titulación de cinco a cuatro años —6 créditos—) siguen siendo sus contenidos esenciales. En total 24 créditos ECTS que se completan con asignaturas optativas, que, en la medida en que su instauración está reservada a la autonomía de cada Universidad, constituyen experiencias no generalizables. Con todo, el contenido descrito como obligatorio y troncal abarca el conjunto de materias que tradicionalmente han sido impartidas por nuestra asignatura, de forma que, dada la generalidad de su formulación, resulta difícil encontrar materias o instituciones que puedan no hallarse virtualmente recogidas en aquel contenido.

			La Universidad de Castilla-La Mancha para la cual este libro quiere servir como texto ceñido a su programa de estudios, ha optado por eliminar materias tradicionalmente impartidas por el Derecho civil, que las directrices sobre planes de estudio han asignado a otras áreas de conocimiento.

			Queda fuera del estudio del Derecho civil la historia del Derecho privado español hasta 1889 (fecha de promulgación del Código Civil). Aunque también ha sido tradicional incluir como introducción de nuestra asignatura el estudio de la teoría de la norma, las fuentes del Derecho y la eficacia y aplicación de las normas, su lugar natural corresponde hoy al área de conocimiento de la Teoría del Derecho. A pesar de que estas materias están parcialmente reguladas por normas contenidas en el Código Civil (arts. 1 a 16), no todo lo que se contiene en el Código Civil es Derecho civil, como ya tuvo ocasión de aclarar la STC 37/1987 refiriéndose al fraude de ley, recogido en el artículo 6.4 CC.

			El estudio del estatuto jurídico de las propiedades especiales de naturaleza inmobiliaria (aguas, montes, minas, costas, urbanismo, propiedad rústica) tampoco forma parte del Derecho civil. El contenido y extensión que en cada caso haya de tener el dominio sobre los inmuebles, sus límites, los derechos y obligaciones que les son inherentes, no expresan de por sí ninguna relación jurídica civil. Si el propietario de una finca puede o no edificar en ella, y en qué medida puede, o si existen obligaciones positivas de este propietario, o si su derecho puede ser determinado o limitado por vía de planificación, etc., no es Derecho privado en el sentido en que aquí ha sido definido. Lo que sí queda reservado a nuestra disciplina es la exposición de los tipos de titularidad (pública y privada) y los criterios utilizados por el legislador para asignar al dominio público o privado cierta clase de bienes.

			
VI. PLAN DE EXPOSICIÓN DE LA ASIGNATURA

			El Código Civil español se corresponde con el modelo de las Instituciones del jurista romano GAYO. La materia se divide en tres partes. La primera es el régimen de las personas, incluyendo en él el Derecho de familia, con excepción del régimen económico del matrimonio, que para el Código es un contrato. En un segundo bloque se incluirían las cosas. En la tradición gayana (y romana en general) cosas eran todos los bienes patrimoniales; no sólo las cosas corporales (proprietas, en terminología romana), sino también las incorporales, en las que se incluían desde el usufructo y la servidumbre hasta los derechos de crédito pasando por las sucesiones. En la recepción del modelo que hace el Código se produce una variación importante. En el Libro II del CC («De los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones») se recoge la regulación de la propiedad (sobre todo inmueble) y sus «modificaciones», el usufructo y la servidumbre, así como la regulación de la posesión. En el Libro III del CC se regulan los modos de adquirir la propiedad, donde no se recogen todos (accesión, usucapión) pero se regulan como tales modos de adquirir las sucesiones y la donación. La tercera parte del modelo gayano iba referida al régimen procesal (actiones), como una parte del Derecho material civil. En el Código Civil esta tercera parte queda sustituida por una regulación unitaria del Derecho de las obligaciones y contratos, para lo que se destina el Libro IV.

			El modo de exposición de la asignatura tiene que ceñirse necesariamente, según se dijo, a la Memoria del Grado en Derecho verificada por ANECA y a la perentoriedad de un sistema de explicación en el que las materias no se distribuyan sobre la base de concepciones científicas ya superadas o manifiestamente alejadas de los propósitos de nuestro legislador civil. Intentando satisfacer ambos requisitos, el plan que se propone es el siguiente.

			En primer lugar el Derecho de personas. En la medida en que la familia se desplaza reglamentariamente al tercer curso de grado, hay que romper la unidad del Libro I del CC y remitir a otro curso el régimen del matrimonio, filiación, tutela y guarda de menores, y adopción, uniendo a esta materia la regulación del régimen económico del matrimonio, cuya remisión a este lugar es más propia que su inclusión en el Derecho de contratos.

			El Derecho de cosas ha de ceñirse en la medida de lo posible a la distribución del CC. Ha de recoger la exposición del derecho de propiedad en sentido amplio, como equivalente a titularidad sobre cualesquiera bienes jurídicos, absorbiendo el antiguo apartado de derecho subjetivo, que en los planes tradicionales se recogía fuera de contexto en un curso de introducción al Derecho civil. Aquí habrá que exponer la estructura, adquisición (modos de adquirir el dominio), ejercicio, dinámica y extinción de los derechos de propiedad (en sentido amplio). Procede igualmente aquí referirse a las modificaciones del derecho de propiedad, en la forma en que se conciben por el Código: es decir, el usufructo y la servidumbre como «divisiones» del dominio, como un estado de los bienes, con independencia del título (contrato, sucesiones, etc.) por el que pueda haberse llegado a ese estado. Corresponde también aquí recoger las acciones de defensa de los derechos subjetivos y la eficacia del tiempo en el ejercicio de los derechos, unificando en este punto, como hace el Código, la prescripción adquisitiva (usucapión) y la prescripción extintiva de los derechos y acciones.

			En Derecho de cosas no se ha de incluir, a pesar de que ello contradice la opción tomada por el legislador, la regulación de las donaciones y sucesiones. Por lo que respecta a esta última materia, en el nuevo Grado en Derecho de la UCLM, según se dijo, aparece unificada en un mismo cuatrimestre (el segundo de tercer curso), con el Derecho de familia. En cuanto a las donaciones, su exclusión del Derecho de contratos en la decisión del legislador sólo radica en la explicación sutil de que para nuestro codificador nadie puede obligarse por contrato de donación a hacer liberalidades a tercero. Pero esta concepción está hoy superada.

			El estudio del Derecho inmobiliario registral se realiza en sede de Derecho de cosas. Mas sólo lo referido a la inscripción de fincas y los principios hipotecarios que disciplinan la eficacia y oponibilidad de los asientos registrales.

			La posesión no puede constituir contenido independiente en forma de institución con naturaleza propia. La misma importancia que le da el CC, a juzgar por el número de preceptos que le dedica (arts. 430 a 466), es injustificada. La posesión no ha sido tradicionalmente otra cosa que un episodio en la liquidación resultante de la restitución de cosas (frutos, mejoras y gastos), un presupuesto de legitimación procesal para los interdictos y un requisito para adquirir bienes corporales por usucapión.

			Su importancia práctica actual no excede de este ámbito tradicional.

			Los contratos y las obligaciones constituyen la parte medular del Derecho civil. Su estructura expositiva mantiene la ordenación del Código, incluyendo la donación y los contratos no tipificados en el Código Civil, regulados en leyes especiales. En contra de la tradición de nuestras escuelas, pero rigurosamente fiel a los presupuestos del Código, la prenda, la hipoteca y todos los contratos con eficacia jurídico-real se incluyen en este apartado.

		

	
		
			TEMA 2

			
EL DERECHO CIVIL ESPAÑOL

			
I. LAS FUENTES DEL DERECHO CIVIL ESPAÑOL

			El Derecho civil español es un Derecho escrito, de rango predominantemente legal (no reglamentario), y cuya producción es competencia del Estado y de las Comunidades Autónomas a las que la Constitución les ha reconocido esta potestad en el artículo 149.1.8.ª

			Las fuentes del Derecho civil español son el Código Civil y la restante legislación civil estatal, las Compilaciones de Derecho foral y las restantes leyes civiles autonómicas.

			Por encima de unas y otras normas se halla la Constitución de 1978, en función del rango prevalente declarado en sus artículos 9, 53, 161 y Disposición Derogatoria 3.ª

			
II. LA EFICACIA INTERPRIVADA DE LA CONSTITUCIÓN

			
1. LA EFICACIA INTERPRETATIVA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES


			Cuando nos referimos a la eficacia interprivada de la Constitución estamos aludiendo de modo muy preciso al siguiente problema: el de saber si la «sujeción» de todos los ciudadanos a la Constitución, sujeción que ordena el artículo 9.1 CE, significa que un particular pueda utilizar una norma constitucional como fundamento de una pretensión hecha valer por él frente a otro particular.

			Naturalmente, expuesto en estos términos, el problema se reduce a la eficacia interprivada de los derechos fundamentales reconocidos en el Título I de la Constitución (más en concreto, los derechos recogidos en el Capítulo II de este Título I). El resto de los preceptos constitucionales no parece haber sido redactado para consolidar en favor de los ciudadanos posiciones jurídicas que puedan ser consideradas como derechos propios.

			Para el tratamiento de esta materia hay que dar por supuesto el estudio —que compete al Derecho constitucional— de los derechos fundamentales: su valor constitucional, las garantías que les son propias, los límites que imponen a los poderes públicos, el ámbito de libertad que estos derechos aseguran frente a la actuación del legislador, la reserva de ley, la garantía del contenido esencial, etc.

			Los derechos fundamentales no son Derecho público ni privado, exclusivamente. Pertenecen al Derecho público en cuanto contienen ámbitos de libertad y derechos de prestación defendibles frente a los poderes públicos. Para saber si igualmente pertenecen al Derecho privado hay que dilucidar de qué forma estos derechos han de poder ser utilizados por un particular frente a otro.

			Con un par de ejemplos se entenderá a qué nos referimos cuando hablamos de eficacia interprivada. La CE prohíbe que se discrimine a los hijos en función de su filiación (arts. 14 y 39). Es claro entonces que los hijos extramatrimoniales pueden exigir del legislador que éste no les discrimine al atribuir derechos sucesorios por ministerio de la ley. Pero no está dicho con ello que el testador no pueda hacer lo mismo con fundamento en su libertad de testar (STS de 31 de julio de 2007). Y éste es el aspecto que se quiere recoger cuando se hable de eficacia interprivada. Tampoco el legislador puede distinguir entre cónyuges y parejas de hecho cuando regule el derecho de subrogación por causa de muerte en los arrendamientos de vivienda (STC 222/1992, de 11 de diciembre). Pero queda por saber si un propietario puede negarse a contratar un alquiler a una persona unida a otra por lazo no matrimonial.

			
2. EL ESTADO DE LA CUESTIÓN EN LA JURISPRUDENCIA


			La jurisprudencia del TC es escasamente indicadora sobre la cuestión de la eficacia interprivada de los derechos fundamentales. A nivel de declaración general unas veces se afirma esta eficacia y otras se niega, sobre todo con referencia al principio de igualdad del artículo 14 CE.

			Prueba del carácter, no ya dubitativo, sino paradójico de esta doctrina es la STC 108/1989. Después de decir que el principio de igualdad vincula a los poderes públicos y no a los particulares, exceptúa de esta no constricción las discriminaciones contrarias al orden público constitucional, como son, entre otras (sic) las que se indican en el artículo 14 CE. La STC 171/1989 sostiene que las relaciones particulares no son inmunes al artículo 14 CE, «si bien con ciertas matizaciones», que no se ofrecen en el caso resuelto.

			Tampoco el TS ha elaborado hasta el presente una doctrina generalizable.

			La eficacia interprivada de los derechos fundamentales se afirma incondicionalmente en la STS de 24 de marzo de 1992. Pero se trata de un caso en que puede dudarse si hay reciprocidad de partes, pues el particular afectado por la expulsión de la asociación demandada se hallaba realmente sometido a una sujeción especial derivada de la disciplina de un grupo (vid., en sentido similar la STS de 23 de junio de 2006). Una eficacia directa como limitación de la libertad negocial parece que se desprende también de la STS de 27 de febrero de 1995: el padre donante no puede revocar la donación hecha a su hija, apoyándose en la causa prevista en el artículo 648 CC (ingratitud del donatario), por el simple hecho de que aquélla hubiera abandonado a su marido y sus hijos para amancebarse con un árabe; afirma el TS que la dignidad humana y la igualdad impiden conceder eficacia negocial a actitudes racistas o xenófobas. Con todo, al resultado final de esta sentencia, que es correcto, se podría haber llegado por caminos menos artificiosos, y seguramente más correctos; pues lo que ocurre en el fondo es que el amancebamiento de una hija (cualquiera que sea la raza de la pareja) no puede ser valorado nunca como ingratitud a efectos del artículo 648.1.º CC. Interesante también en materia de donación, aunque discutible en cuanto al resultado final, es la STS de 13 de mayo de 2010. En ella se declara la improcedencia de la revocación por ingratitud de la donación hecha a la hija con base en el artículo 648.2.ª CC. Considera el TS que la personación de la donataria en causa penal contra su madre imputándole en escrito de acusación el asesinato de su padre no entraña causa de ingratitud con base en la declaración de nulidad de tal personación en virtud de lo dispuesto en el artículo 103 LECrim. Tal declaración de nulidad deslegitima la imputación haciendo que desaparezca la causa de ingratitud. Según el TS debe considerarse que la expresión «imputare» del artículo 648.2.ª significa sólo persecución judicial por medio de una acción de la que sea titular la persona donataria y como en este caso, la hija donataria no podía ejercer la acción penal contra la donante, mal le podía imputar un delito, por carecer de legitimidad para hacerlo. En el mismo sentido y sobre un caso parecido, la STS de 18 de octubre de 2012 interpreta las causas de ingratitud de forma tasada. La STS de 13 de julio de 2007 niega que los particulares tengan un derecho de «entrada» no discriminatorio en clubes privados, cuando éstos carezcan de poder público o posición de dominio de mercado.

			Podemos sintetizar de la manera siguiente los supuestos resueltos por la jurisprudencia:

			A) Derecho de igualdad. La jurisprudencia afirma la eficacia interprivada sólo de modo incontestable cuando se trata de un tratamiento desigualitario producido en la relación de sujeción laboral, cuando una persona o colectivo son tratados de modo discriminatorio frente a otro u otros por parte de su empleador. Aunque el artículo 10 de la Ley 3/2007 («para la igualdad de hombres y mujeres») pretende que la prohibición de discriminación alcance una eficacia absoluta en todos los órdenes contractuales, todavía está por ver cómo se traduce esta aspiración en la aplicación práctica, que no existe aún en jurisdicción civil.

			La ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, deja clara a lo largo de su articulado la eficacia interprivada de este derecho en todos los órdenes contractuales. Contundente es su artículo 26, que sanciona con la nulidad de pleno derecho las disposiciones, actos o cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de alguno de los motivos previstos en el apartado primero del artículo 2 de esta ley (este artículo bajo la rúbrica «Ámbito subjetivo de aplicación» enumera ampliamente las que se consideran causas de la misma).

			Véanse en este sentido SSTC 97/1984 y 166/1988. Según la STC 214/1991, infringiría el derecho a la igualdad el particular que refiriese o manifestase expresiones discriminatorias contra un grupo o etnia (judíos, en el caso resuelto). En sentido similar, STC 13/2001, sobre manifestaciones, expresiones y campañas de carácter xenófobo o racista cobijadas bajo el manto protector de otros derechos fundamentales, como la libertad de expresión. Para la STC 89/1994, el artículo 14 CE no es aplicable en las relaciones entre dos partes contractuales (arrendador y arrendatario) que, por estar dotadas de una posición de partida diversa, no requieren un tratamiento equivalente por parte del legislador.

			Tras la Ley 15/2022, esta posición ha de revisarse. Precisamente su artículo 20.2, establece que los prestadores de servicios de venta, arrendamiento, intermediación inmobiliaria, portales de anuncios, o cualquier otra persona física o jurídica que haga una oferta disponible para el público, estarán igualmente obligados a respetar en sus operaciones comerciales el derecho a la igualdad de trato y no discriminación. Tras prohibir actuaciones discriminatorias concretas, en el párrafo 3 extiende la aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo a los locales de negocio.

			La STS de 8 de febrero de 2001 es un claro ejemplo de eficacia interprivada de los derechos fundamentales. Considera que la norma consuetudinaria que excluye el acceso de las mujeres a la Comunidad de Pescadores de El Palmar vulnera el derecho fundamental a la no discriminación consagrado en el artículo 14 de la Constitución. La STS de 20 de abril de 2011 hace aplicación de principio de igualdad en un contrato de servicios y la STS de 20 de marzo de 2013, aplica de forma retroactiva el principio constitucional de igualdad o no discriminación respecto de relaciones jurídicas sucesorias no agotadas o pendientes de ejecución.

			B) Pruebas biológicas en los procesos de filiación. El TS (SSTS de 28 de abril de 1994, 18 de mayo de 1994 y 28 de diciembre de 2002) sostiene que el demandado que se niega a la práctica de las pruebas para determinar su paternidad infringe una obligación constitucional frente al actor, derivada de los artículos 24 (derecho a una tutela judicial efectiva) y 39 («La ley posibilitará la práctica de las pruebas biológicas»). La STS de 26 de junio de 1999 reitera que la prueba biológica está posibilitada por la Constitución y no vulnera el derecho al honor o a la intimidad de las personas a ella sometidas (en el mismo sentido, STS de 1 de octubre de 2003). Pero parece que la razón de decidir en cada caso no es este incumplimiento, sino el hecho de que el juez queda convencido de la paternidad reclamada. Lo que es distinto.

			La STS de 20 de septiembre de 2002 precisa que el demandado que se niega a la práctica de la prueba ordenada por el juez, sufre la carga de probar la falta de la misma, y no la actora. Esta sentencia fue anulada por la STC 29/2005 por haber incurrido en un error manifiesto en la apreciación de cada uno de los datos fácticos que resultan de las pruebas practicadas y no practicadas durante el proceso determinante de la decisión de estimar la demanda de reclamación de filiación, al haber fundado única y exclusivamente aquella decisión en la negativa del ahora recurrente en amparo a someterse a la prueba biológica de paternidad, sin poner en relación ni conexión dicha negativa con el resto del material probatorio, como, por el contrario, hicieron el Juzgado de Primera Instancia y la Audiencia Provincial, cuya conclusión probatoria en ningún momento ha sido rebatida en la Sentencia de casación. Además, la forma de operar y el criterio mantenido en este caso por la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo contradicen la jurisprudencia, tanto de la misma Sala como del Tribunal Constitucional, que en la propia Sentencia se cita como fundamento de la decisión adoptada.

			De especial interés resulta el Fundamento Jurídico 5, que establece: «La Sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo aquí impugnada declara que don Marcos O. C. es hijo no matrimonial del ahora demandante de amparo con base única y exclusivamente en la negativa de éste a someterse a la prueba biológica de paternidad acordada por el Juzgado de Primera Instancia, prescindiendo de cualquier consideración y valoración conjunta de esta negativa con el resto del material probatorio obrante en autos, esto es, la confesión judicial del demandado, la testifical practicada a propuesta de la demandante en el proceso a quo y la documental aportada por ésta. La Sala viene a revocar con dicha declaración, sin hacer referencia alguna a los mencionados medios de prueba, ni a la valoración que los mismos le merecen en conjunción con la negativa del demandado en el proceso a quo; esto es, no se analiza ni se valora la conclusión probatoria del Juzgado de Primera Instancia, que confirmó en apelación la Audiencia Provincial, según la cual, tras analizarse y valorarse en la Sentencia las pruebas practicadas, «no existe la menor prueba o indicio sobre la conducta del aquí demandado, ni de la necesaria existencia de relaciones sexuales entre la actora y este último», «ni siquiera existe prueba alguna sobre el mantenimiento, al menos, entre ambos de una cierta amistad», por lo que el órgano judicial a quo entendió que, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (STC 7/1994, de 17 de enero) y del Tribunal Supremo (STS de 27 de mayo de 1994), no podía considerarse en este caso «injustificada la conducta del demandado negándose a la práctica de la indicada prueba [biológica]; sin que tal negativa, según reiterada y uniforme doctrina jurisprudencial, pueda considerarse como un ficta confessio.

			C) Transexualidad. El TS afirma que toda persona tiene un derecho, derivado del libre desarrollo de la personalidad, a cambiar de sexo, cuando el que publica el Registro Civil no coincide con el sexo (contrario) elegido por el sujeto (SSTS de 15 de julio de 1988, de 3 de marzo de 1989 y de 19 de abril de 1991).

			La STS de 17 de septiembre de 2007 recuerda que la jurisprudencia del Tribunal Supremo «ha admitido el cambio social de sexo, estimando que viene exigido por el libre desarrollo de la personalidad (art. 10.1 CE), en la medida en que nadie puede ser obligado a permanecer dentro de los márgenes de un sexo que psíquicamente no le corresponde, lo que debe tener su reflejo en la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil» (también la STS de 22 de junio de 2009).

			Pero no afirma con ello eficacia interprivada a este derecho de la personalidad, pues estas sentencias advierten que el transexual no podrá casarse con persona de su sexo original (ni, por tanto, parece, podrá anular el matrimonio con su antiguo cónyuge). Un cambio importante de orientación supuso la RDGRN de 8 de enero de 2001, que establece que si la sentencia de cambio de sexo no contiene una declaración sobre la falta de capacidad matrimonial, no hay realmente obstáculos legales que impidan al transexual contraer matrimonio con persona perteneciente en realidad al otro sexo (en la misma línea, dos Sentencias del TEDH de julio de 2002, resolviendo la demanda de unas transexuales británicas contra el Reino Unido, consideran no existir motivo alguno que justifique que los transexuales se vean privados en todas las circunstancias del derecho a casarse con personas de su sexo originario). Parece, no obstante, que resulta imprescindible que el transexual haya completado el proceso quirúrgico que facilite la reasignación sexual (precisamente por no haberse completado ese proceso la STS de 6 de septiembre de 2002 rechaza la constancia del cambio de sexo en el Registro Civil. Así lo reconoce también la RDGRN de 31 de enero de 2001). Sin embargo, la STS de 17 de septiembre de 2007, en un caso de disforia de género, rompe con esa tradicional negativa de los tribunales y, tras la promulgación de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, admite el cambio de sexo en el Registro Civil sin llegar a realizarse una cirugía de reasignación por prevalecer los factores psico-sociales sobre los fenotípicos o cromosomáticos. En esta misma dirección se orienta las SSTS de 28 de febrero y de 18 de julio de 2008 y 22 de junio de 2009.

			D) Derecho de grupos. El TS afirma que, en el ámbito de los grupos privados (cooperativas, asociaciones), cada miembro del grupo puede alegar contra el poder disciplinario del grupo un derecho a la tutela efectiva y a la no indefensión, derivado del artículo 24 CE (SSTS de 25 de marzo de 1985, de 29 de septiembre de 1990, de 17 de diciembre de 1990 y de 18 de noviembre de 2000, que instauran en este ámbito un auténtico derecho a un procedimiento con todas las garantías de audiencia y defensa).

			Incluso es oponible frente al grupo la libertad de expresión de ideas, del artículo 20 CE, cuyo ejercicio legítimo no puede estar previsto estatutariamente como causa de expulsión (STS de 24 de marzo de 1992). La doctrina de esta sentencia es reproducida por la STS de 26 de octubre de 1995, que introduce además el criterio de la proporcionalidad sancionatoria, que el socio expulsado puede hacer valer al amparo del artículo 24 CE —aunque el motivo del recurso era referido al derecho a comunicar libremente opiniones, del artículo 20 CE—. En la misma dirección se orientan las SSTS de 12 de mayo de 1998, de 28 de diciembre de 1998, de 10 de abril de 2000 y de 30 de noviembre de 2006. Por su parte la STS de 20 de mayo de 2015 que no considera razonable la sanción de expulsión, ponderándose los derechos en conflicto de potestad de organización de la asociación y libertad de expresión a favor del socio expulsado.

			Con todo, el Tribunal Supremo ha negado que exista libertad de entrada en grupos asociativos privados, o que estos no puedan imponer barreras discriminatorias a la entrada, si no ostentan situación de monopolio de hecho o de derecho y no gestionan en esta condición el acceso a un recurso esencial (STS de 13 de julio de 2007).

			E) Honor y libertad de expresión. La jurisprudencia del TC y del TS es aquí muy amplia, y su estudio se remite al tema 4 de este libro. Ambas jurisdicciones se han resuelto practicando una ponderación de bienes entre el derecho al honor (art. 18 CE) que tiene el agraviado y la libertad de información y expresión del agraviante (art. 20 CE).

			F) Integridad física y derecho a la salud. La STC 37/2011 declaró que el derecho al consentimiento informado forma parte del derecho fundamental a la integridad física del artículo 15 CE, y a la hora de ponderarlo con otros valores se le debe dar la prevalencia correspondiente. Precisamente la STC 135/2014 declara que el consentimiento informado actúa como fuente de legitimación constitucional de la injerencia.

			
3. CRITERIOS DE SOLUCIÓN


			Para poder dar reglas de solución al problema de la eficacia interprivada de los derechos fundamentales, procede distinguir diversos ámbitos.

			1) Al reconocer derechos fundamentales, la CE opera, en primer lugar, atribuyendo a los particulares posiciones jurídicas protegidas, frente a las intromisiones de terceros, por una regla de resarcimiento. El titular del derecho puede reclamar el daño que se le causa por la lesión ilegítima infligida por un tercero.

			Bien es cierto que para este efecto no siempre es necesario el reconocimiento constitucional del derecho como fundamental. Antes de la CE, ya los derechos de honor, vida, propiedad, libertad, etc., estaban protegidos por la regla de resarcimiento del artículo 1.902 CC. Lo que ocurre es que ahora estos derechos son indisponibles por el legislador y han de ser objeto de una interpretación «especialmente favorable» por la jurisdicción ordinaria.

			2) Los derechos fundamentales se constituyen como límites a los actos privados de tráfico jurídico (contratos, testamentos), cuando estos actos de tráfico disponen, como de un objeto de derecho, de bienes constitucionales. Los derechos fundamentales constituyen entonces elementos de esa moral y orden público que, según el artículo 1.255 CC, constituyen un límite a la libertad contractual (para testamentos, art. 767 CC).

			Naturalmente, esto no quiere decir que los derechos constitucionales no puedan ser objeto de actos de tráfico, sino que la función y sentido de protección de ese derecho debe ser ponderado con otro derecho fundamental, como es el de autonomía de la voluntad y libertad de disposición de bienes y derechos (arts. 10, 33 y 38 CE), con objeto de determinar en cada caso cuál es el valor prevalente.

			El derecho a la propia imagen (art. 20 CE) se puede negociar por precio, haciéndolo objeto de un contrato de exclusiva, pues la CE protege el monopolio de disposición sobre este derecho por parte del titular de la imagen. Pero no se puede negociar por precio la renuncia anticipada a recurrir a un laudo arbitral (STS de 10 de marzo de 1986). Ni puede una persona obligarse por contrato a no crear obras artísticas en el futuro, pues el sacrificio impuesto por el contrato ha de valorarse como superior a cualquier ventaja que los contratantes quisieran obtener de este contrato. No hay un mercado legítimo para el derecho a la libertad personal (nadie se puede constituir esclavo por precio), pero sí es posible pactar por precio un derecho de paso a ciertas horas del día por la casa de otro, sin que el derecho a la inviolabilidad de domicilio sea un obstáculo.

			3) Una mención particular merece el derecho a la igualdad y la interdicción de discriminación (art. 14 CE). Las partes de un contrato (suponiendo la ausencia de coacciones o fraude) no están constreñidas a regular igualitariamente sus derechos recíprocos o a distribuirse igualitariamente el ejercicio de los derechos que resultan del contrato. Se puede vender una cosa por mucho menos precio que la que vale o se puede pactar una sociedad en la que sólo administre un socio. El único límite constitucional a la libertad negocial lo constituye entonces la frontera de la dignidad del sujeto, cuando el arreglo de intereses resulte vejatorio. No es que el artículo 14 CE no tenga eficacia interprivada, sino que, en ausencia de otros datos relevantes distintos de la propia desigualdad, triunfa el otro derecho constitucional que es la autonomía de la voluntad.

			No existe, salvo disposición legal expresa [cfr. arts. 1.1.d) y 2.d) LDC, de 3 de julio de 2007], un derecho a que el contrato celebrado con un tercero tenga el mismo contenido que otros contratos equivalentes que este tercero celebre con otras personas (disposiciones similares contiene el Real Decreto Legislativo 2/2015 que aprueba el Texto Refundido del Estatuto los Trabajadores). La injerencia que ello supondría en el principio de autonomía sería inadmisible. Una prohibición general ha querido introducir hoy el artículo 10 de la Ley Orgánica 3/2007, de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, pero su eficacia es cuestionable en Derecho privado.

			En el Derecho de testamentos el testador puede desigualar libremente a sus herederos (aun forzosos). En la ponderación entre igualdad y libertad prevalece indiscutiblemente ésta, dado que todo lo que reciban los herederos lo reciben a título gratuito, sin coste por su parte. No existe pretensión legítima a ser igualado por la piedad o benevolencia ajena.

			4) En el ámbito del Derecho de grupos hay que afirmar con más insistencia la eficacia interprivada de los derechos fundamentales. Esta eficacia afectará, de modo relevante, a los derechos de libertad de expresión, igualdad y protección frente a la indefensión, así como al derecho de asociarse del artículo 22 CE. La razón de esta especial relevancia es que aquí el aspecto contractual queda desdibujado frente a la sujeción que supone la sumisión a la disciplina de un grupo, disciplina que el miembro minoritario no puede contribuir a conformar con su voluntad.

			En el ámbito del derecho de grupos resulta de interés la STDC de 13 de noviembre de 1995, conforme a la cual un grupo privado que disfrute de un monopolio de hecho o de derecho no puede imponer barreras de entrada discriminatorias en contra de una clase de personas (cfr. STDC de 13 de noviembre de 1995). Tampoco está legitimada una asociación profesional para incluir en sus estatutos una cláusula de defensa de la profesión frente al intrusismo, incluyendo medidas (lanzamiento de octavillas) contra quienes practiquen la profesión sin cumplir los requisitos de Seguridad Social, fiscales, etc. Se trata de una actividad empresarial en la que no existe reserva de actividad a favor de una clase o grupo (STDC de 13 de diciembre de 1995) —caso claro de ineficacia interprivada de una norma protectora de intereses colectivos sin afectación individual—.

			Debe tenerse presente, con todo, que también aquí hay que ponderar los derechos constitucionales del individuo con el derecho igualmente constitucional de autorregulación que corresponde al grupo (art. 22 CE, STC 218/1988).

			La «ponderación» de bienes constitucionalmente protegidos aboca a que siempre haya que remitirse a soluciones particularizadas caso por caso, sobre la base de obtener un resultado razonable en el conflicto de intereses.

			
III. EL CÓDIGO CIVIL

			
1. FORMACIÓN


			A pesar de que el artículo 258 de la Constitución de Cádiz (1812) postulara un Código Civil unitario para toda la Monarquía, este empeño no se realiza en España hasta 1889, y ello a costa de renunciar en no poca medida al principio de unidad legislativa civil. A nuestro proceso codificador le surgieron como obstáculos no sólo ni principalmente los vaivenes políticos de nuestra historia decimonónica, sino la insistencia que llegó a adquirir la cuestión relativa a las particularidades civiles de las provincias con Derecho civil propio (reinos de Aragón y Navarra).

			Un primer proyecto de Código Civil de 1836 no llegó a discutirse en las Cortes. Tampoco lo lograría el Proyecto de Código Civil de 1851. Este proyecto, en cuya intervención destacan grandes juristas del momento, como García Goyena y Luzuriaga, cometió el «pecado» de pretender un Código Civil «castellano» para toda la Monarquía, lo que provocó que no fuera ni discutido por las Cortes.

			La revolución legal que le hubiera correspondido desempeñar al Código Civil en el siglo XIX vinieron a desarrollarla en su lugar diversas leyes políticas, como la legislación desamortizadora (en lo que toca al derecho de propiedad) y una significativa legislación civil precodificada cuya promulgación se justificaba ante el retraso del Código: así, las leyes de Matrimonio Civil, Hipotecaria, del Notariado, de Registro Civil, de Minas, de Aguas, de Propiedad intelectual e industrial, y el propio Código de Comercio en 1885. En España, la modernización de nuestra legislación civil se hizo en gran medida al margen del Código.

			En 1881 presentó el ministro de Justicia, Alonso Martínez, un Proyecto de ley de bases del Código Civil, que no fue aprobado por el Congreso. Se pretendía con este sistema que las Cortes decidieran exclusivamente sobre las directrices generales de la codificación, dejando al Gobierno la redacción particularizada del articulado. Presentado en 1885 un nuevo proyecto de ley de bases, por el entonces ministro de Justicia, Silvela, éste resulta al fin aprobado por Ley de 11 de mayo de 1888. La Ley autorizaba al Gobierno para publicar un Código Civil. Éste comienza a publicarse en La Gaceta el 9 de octubre de 1888, y es puesto en vigor el 1 de mayo de 1889. El 24 de julio de 1889 habría de publicarse una segunda edición del Código, incorporando las modificaciones sugeridas por las Cámaras y las reformas patrocinadas por la misma Comisión redactora.

			El artículo 1.976 CC declaró derogados «todos los cuerpos legales, usos y costumbres que constituyen el Derecho civil común en todas las materias que son objeto de este Código, y quedarán sin fuerza y vigor, así en su concepto de leyes directamente obligatorias, como en el de derecho supletorio». Realmente sólo se derogó el Derecho civil de Castilla (Partidas y Recopilación), así como, por si quedaba duda, el Derecho romano común. Ni se derogó la legislación especial ni los Derechos civiles forales, como veremos después.

			
2. CONTENIDO


			En su versión actual, posterior a la reforma del Título Preliminar en 1974, el Código Civil presenta el siguiente contenido.

			El Título Preliminar, donde se regulan con carácter general las fuentes del Derecho, reglas sobre aplicación y eficacia de las normas jurídicas, conflictos de normas en el espacio (Derecho interregional e internacional privado), eficacia del Código Civil y legislación foral.

			El Libro I del CC versa sobre el Derecho de las personas. Regula la nacionalidad, la vecindad civil, nacimiento y fin de la personalidad, personas jurídicas, domicilio, matrimonio (celebración, formas, efectos, nulidad, separación, divorcio), filiación, alimentos entre parientes, relaciones paterno-filiales, adopción, ausencia, incapacitación, tutela e instituciones de guarda, mayoría de edad y emancipación, Registro Civil.

			El Libro II lleva por título «De los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones». Se regula en él la clasificación de los bienes, la propiedad, comunidad de bienes, propiedades especiales, posesión, usufructo, uso y habitación, servidumbres, Registro de la propiedad.

			El Libro III regula los modos de adquirir la propiedad. Se regula la ocupación, la donación, y el derecho de sucesiones (testada e intestada).

			El Libro IV regula las obligaciones y contratos. Es el más amplio de los Libros del CC. Se ocupa el CC de las obligaciones, su extinción y prueba, de los contratos en general (requisitos, eficacia e ineficacia, rescisión, nulidad, interpretación), y de diversos contratos en particular que el Código regula con carácter típico (compraventa, régimen económico del matrimonio, transmisión de créditos, permuta, arrendamientos, censos, mandato, préstamo, depósito, contratos aleatorios, transacción, fianza, hipoteca, prenda, anticresis), de las obligaciones que surgen al margen de contrato (cuasi contratos y responsabilidad civil extracontractual), de la concurrencia y prelación de créditos. El último Título del Libro IV del CC, sin conexión evidente con el Derecho de contratos, regula el derecho de la prescripción extintiva y adquisitiva (usucapión).

			El CC no contiene todo el Derecho civil español, pero sí la parte más sustancial del mismo. En el Derecho del régimen económico del matrimonio y en Derecho de sucesiones, el Código se limitó en buena medida a recopilar el Derecho romano-castellano anterior. El matrimonio habría de celebrarse en forma canónica para todos los que profesaren la religión católica, y se concebía como indisoluble. La familia era considerada como una organización jerárquica gobernada por el marido y padre. Rastros de «liberalismo» quedan en las limitaciones a las vinculaciones sucesorias de bienes, en la supresión de la rescisión por lesión en los contratos, en la protección de la circulación de bienes y la seguridad del tráfico, garantizadas por el Registro de la propiedad.

			El Código es la obra de un legislador que se enfrentaba a una sociedad civil escasamente industrializada, en la que los movimientos de reivindicación social no habían aflorado aún, y la riqueza por excelencia se cifraba en la propiedad de fincas rústicas. El CC no conoce la especificidad de la propiedad urbana e ignora el tráfico jurídico de los bienes muebles de producción y consumo.

			
3. LAS REFORMAS DEL CÓDIGO CIVIL


			Desde el primer tercio de este siglo sufrió el CC diversas reformas, que en los últimos años se suceden con mayor asiduidad. Dado que la utilidad de este tema es escasa, nos limitaremos a enumerar las reformas más importantes al articulado del CC, omitiendo aquellas que, a su vez, fueron modificadas más tarde y ya no subsisten.

			La institución de la ausencia se regula nuevamente en 1939.

			En 1960 se modifica el artículo 396 CC, aprovechando la promulgación de una ley especial sobre propiedad horizontal.

			En 1970, la Ley 7/1970, de 4 de julio, modifica los artículos 172 a 180 del Código Civil en materia de adopción.

			En 1974 se modifica el Título preliminar del CC: el Derecho de familia es reformado en su totalidad por las leyes de 13 de mayo y 7 de julio de 1981 (que a su vez reforman las anteriores reformas de 1952, 1958, 1975 y 1978).

			En 1975, la Ley 14/1975, de 2 de mayo, reforma el Código Civil en lo relativo a la situación jurídica de la mujer casada y los derechos y deberes de los cónyuges.

			En 1981, el Derecho de familia es reformado en su totalidad por las leyes de 13 de mayo y 7 de julio.

			En 1983, la Ley 13/1983, de 24 de octubre, modifica el Código Civil en materia de tutela.

			La nacionalidad es reformada nuevamente en 1990 (Ley 18/1990, de 17 de diciembre) superando anteriores reformas de 1954 y 1982. Posteriormente, en 1993, la Ley 15/1993, de 23 de diciembre, prorroga el plazo para ejercer la opción por la nacionalidad española.

			La adopción, que ya había sido reformada en 1958, 1970 y 1981, recibe su regulación actual por la Ley de 11 de noviembre de 1987. Dos décadas después, entrará en vigor la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, sobre adopción internacional.

			Por Ley de 5 de diciembre de 1988, el arbitraje ha desaparecido del CC para convertirse en materia de una ley especial. Esta norma, vigente hasta el 26 de marzo de 2004, fue derogada por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre. Posteriormente, se promulga la Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de Arbitraje, y de regulación del arbitraje institucional en la Administración General del Estado.

			Una Ley de 15 de octubre de 1990, en aplicación del principio de no discriminación por razón de sexo, suprime o modifica preceptos del Código Civil en los que sobrevivieran instituciones discriminadoras entre el hombre y la mujer, y se aprovecha para regular algunos otros extremos del Derecho de familia.

			El artículo 1.903 CC es modificado por Ley de 7 de enero de 1991, que regula la responsabilidad civil del profesorado.

			La Ley de 20 de diciembre de 1991 ha dado nueva redacción a diversas normas reguladoras de los testamentos.

			En 1994 se modifican algunos preceptos del Libro I del Código relativos a la celebración del matrimonio.

			En 1996, la Ley Orgánica de Protección del Menor (LO 1/1996, de 15 de enero) modificó un gran número de artículos del CC (cfr. arts. 166.2; 185.2; 271; 272; 273; 300; 753; 996; 1.057.3; 1.263.2; 1.329; 1.330; 1.459.1; 1.700.3; 1.732.3, etc.).

			La Ley de 19 de mayo de 1999 modificó el artículo 9, apartado 5 CC. También en 1999, la Ley 40, de 5 de noviembre, sobre nombre, apellidos y orden de los mismos modifica el artículo 109 CC. Un año después, el RD 193/2000, de 11 de febrero, modificará determinados artículos del Reglamento del Registro Civil en la referida materia. La Ley de Reforma de la Ley de Propiedad Horizontal (Ley 8/1999, de 6 de abril), en su Disposición Adicional única, dio nueva redacción al artículo 396 CC.

			En el año 2000, la Ley de 7 de enero (Ley 4/2000) modifica la regulación de la declaración de fallecimiento en los supuestos de desaparecidos por naufragios y siniestros. Este mismo año la Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley 1/2000, de 7 de enero) deroga el apartado 2.º del artículo 8; el párrafo 2.º del apartado 6.º del artículo 12; los artículos 127 a 130, incluido; el párrafo 2.º del artículo 134 y el artículo 135; los artículos 202 a 214, incluido; los artículos 294 a 296, incluido y 298; y los artículos 1.214, 1.215, 1.226 y 1.231 a 1.253, todos ellos del CC.

			La Ley de 8 de octubre de 2002 (Ley 36/2002) modifica nuevamente el CC en materia de nacionalidad, dando nueva redacción a los artículos 20, 22, 23, 24, 25 y 26. Al artículo 103 CC le adiciona un nuevo párrafo la Ley de 10 de diciembre de 2002, de modificación de la Ley de 23 de noviembre de 1995 de reforma del Código Civil y del Código Penal, en materia de sustracción de menores. Esta Ley da también nueva redacción al n.º 3 del artículo 158 CC —pasando el actual n.º 3 a ser el n.º 4—.

			La Ley de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico (Ley 34/2002, de 11 de julio) modifica en su Disposición Adicional 4.ª el artículo 1.262 CC (también el art. 54 del Código de Comercio). Esta norma se verá ulteriormente modificada por la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información.

			En el año 2003, se promulgan normas en diversas materias que inciden en el Código Civil. A saber: la Ley de 1 de abril de 2003 de la sociedad limitada Nueva Empresa por la que se modifica la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, modifica los artículos 1.056.2, 1.271.2 y 1.406.2 del CC. La Ley Concursal de 9 de julio de 2003 (modificada posteriormente por la Ley 38/2011, de 10 de octubre) deroga los artículos 1.912 a 1.920 CC, además de los apartados A y G del artículo 1.924.2.º CC, y añade al artículo 1.924 un párrafo 2.º La Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros modifica la rúbrica del Capítulo XI del Título IV del Libro I CC, y da nueva redacción al artículo 107 y al 2.º párrafo del apartado 2 del artículo 9 CC. La Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad, modifica el Código Civil, la Ley de Enjuiciamiento Civil y la normativa tributaria. En el Código Civil, concretamente, se dio una nueva redacción a los artículos 223 y 234 (autotutela), 782, 813, 821, 822 y 831 (régimen sucesorio), 1.732 (mandato); se añadió un nuevo párrafo a los artículos 239 (autotutela), 756, 808 y 1.041 (régimen sucesorio); se crea un nuevo capítulo II dentro del Título XII del Libro IV, bajo la rúbrica «Del contrato de alimentos» (arts. 1.791-1.797). Por último, la Ley de 21 de noviembre de 2003, de reforma del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de relaciones familiares de los nietos con los abuelos, reforma los siguientes artículos del Código Civil: introduce un nuevo párrafo B) en el artículo 90; da nueva redacción al antepenúltimo párrafo del artículo 90; introduce un segundo párrafo en el artículo 94; modifica los dos párrafos de la medida primera del artículo 103; los párrafos segundo y tercero del artículo 160; y el artículo 161.

			En 2005, la Ley 13/2005, de 1 de julio, reforma el Código Civil en lo concerniente al derecho a contraer matrimonio. En particular, esta reforma añade un segundo párrafo al artículo 44, preceptuando que «el matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos contrayentes sean del mismo o diferente sexo». De este mismo año data la Ley 15/2005, de 8 de julio, que modifica el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio.

			En el año 2009 se promulga la Ley 1/2009, de 25 de marzo, de reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, en materia de incapacitaciones, cargos tutelares y administradores de patrimonios protegidos, y de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

			Es en el año 2011 cuando finalmente se promulga la nueva Ley del Registro Civil (Ley 20/2011, de 21 de julio). Como su propia Exposición de Motivos señala, la Ley del Registro Civil de 1957, a pesar de su capacidad de adaptación, queda obsoleta frente a las transformaciones políticas, sociales y tecnológicas habidas en nuestro país. Se deroga, por tanto, la Ley de 1957, aunque seguirá siendo aplicada en tanto en cuanto quede extinguido el complejo régimen transitorio previsto en la Ley de 2011. Y ello porque la complejidad de esta última, unido al cambio radical respecto al modelo anterior, aconsejó un extenso plazo de vacatio legis, fijado en tres años, para permitir la progresiva puesta en marcha del nuevo modelo. Este plazo fue ampliado, de forma que esta Ley en la parte en que no hubiera entrado en vigor, lo hará el día 30 de junio de 2017, conforme establece su Disposición Final 10.ª Finalmente, la Ley 3/2020, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, estableció la entrada en vigor de la Ley el 30 de abril de 2021, de la parte de la Ley que todavía no había entrado en vigor. Entre las novedades más relevantes de la Ley de 2011 encontramos la supresión del tradicional sistema de división del Registro Civil en Secciones (nacimientos, matrimonios, defunciones, tutelas y representaciones legales) y consiguiente creación de un registro individual para cada persona, a la que, desde la primera inscripción, se le asigna un código personal; organización mucho más sencilla del Registro; carácter eminentemente electrónico del Registro, incorporando el uso de las nuevas tecnologías. Asimismo, la nueva Ley modifica el artículo 30 del Código Civil, que queda redactado en los siguientes términos: «La personalidad se adquiere en el momento del nacimiento con vida, una vez producido el entero desprendimiento del seno materno».

			Por su parte la STC (Pleno) de 17 de octubre de 2012 (RTC 2012, 185) declara inconstitucional y nulo el artículo 92, apartado 8 del Código Civil, sobre la concesión de la guarda y custodia compartida por el Juez previo informe favorable del Ministerio Fiscal, en lo relativo a la exigencia de informe favorable de este último, refiriéndose en la actualidad solamente a la exigencia de informe del Ministerio público.

			La Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española a los sefardíes originarios de España permitiendo que los sefardíes puedan adquirir la nacionalidad española por carta de naturaleza. Modifica el artículo 23 del CC para evitar que al adquirir la nacionalidad española deban renunciar a la previamente ostentada.

			Una importante modificación al Código Civil ha supuesto la producida por la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria que ha modificado los artículos 47, 48, 49, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 60, 62, 63, 65, 73, 81, 82, 83, 84, 87, 89, 90, 95, 97, 99, 100, 107, 156, 158, 167, 173, 176, 177, 181, 183, 184, 185, 186, 187, 194, 196, 198, 219, 249, 256, 259, 263, 264, 265, 299 bis, 300, 302, 314, 681, 689, 690, 691, 692, 693, 703, 704, 712, 713, 714, 718, 756, 834, 835, 843, 899, 905, 910, 945, 956, 957, 958, 1.005, 1.008, 1.011, 1.014, 1.015, 1.017, 1.019, 1.020, 1.024, 1.030, 1.033, 1.057, 1.060, 1.176, 1.178, 1.180, 1.377, 1.389, 1.392 y 1.442 del Código Civil. Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil que modifica el artículo 120.1 del CC, sobre reconocimiento de la filiación no matrimonial. Asimismo, la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia que modifica los artículos 9, 133, 136 a 140, 154, 158, 160 a 162, 172, 172 bis, 173, 173 bis, 174 a 176, 177, 178, 216, 239, 1.263 y 1.264. Además introdujo los artículos 172.3, 176 bis y 239 bis.

			Asimismo, la Ley 19/2015, de 13 de julio, sobre Medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, cuya Disposición Final modifica el artículo 120 CC sobre la determinación de la filiación no matrimonial, estableciéndose en el primer apartado que quedará determinada la filiación no matrimonial «En el momento de la inscripción del nacimiento, por la declaración conforme realizada por el padre en el correspondiente formulario oficial a que se refiere la legislación del Registro Civil». La Disposición Final 1.ª de la Ley 42/2015, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modifica el artículo 1.964 del CC en materia de prescripción de acciones.

			La Ley 8/2021, de 2 de junio, de reforma de la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, reforma enteramente el régimen de la discapacidad de las personas físicas.

			La LO 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia, modifica el artículo 92 del Código Civil en su Disposición Final 2.ª

			Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de reforma del Código Civil, Ley Hipotecaria y Ley de Enjuiciamiento civil, sobre el régimen jurídico de los animales. Modifica diversos preceptos del Código Civil, dejando de ser los animales considerados cosas, pasando a considerarse seres vivos dotados de sensibilidad.

			Finalmente, la Ley 20/2022, de Memoria Democrática, introduce en su artículo 33 y en la Disposición Adicional 8.ª modificaciones en materia de adquisición de la nacionalidad española.

			
IV. LA LEGISLACIÓN CIVIL ESPECIAL

			
1. LAS LEYES CIVILES ESPECIALES


			Las leyes que hoy regulan las relaciones de Derecho civil al margen del CC son las siguientes: Ley de usura (1908); Ley Hipotecaria (1946; modificada junto con el Texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, por la Ley 13/2015, de 24 de junio, con la finalidad de fomentar la coordinación de la información existente en el catastro y el Registro, indispensable para una mejor identificación de los inmuebles y una más adecuada prestación de servicios a ciudadanos y Administraciones; también modificada por la citada Ley 19/2015, de 13 de julio, sobre Medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil); Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento (1954, reformada por la Ley 15/2015, de Jurisdicción Voluntaria); Ley de Registro Civil (1957, derogada por la Ley 20/2011); Ley de Propiedad Horizontal (1960; reformada en 1999; 2009; 2013, 2015 —por la Ley 40/2015—, 2019 y 2021); Ley de Montes (2003, modificada por la Disp. Adic. 1.ª de la Ley 21/2015); Ley de Minas (1973); Ley 49/2003 de Arrendamientos Rústicos (reformada a su vez por la Ley 26/2005 y por la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española); Ley del Contrato de Seguro (1980, modificada por la Ley 20/2015); Ley 19/1995, de modernización de las explotaciones agrarias; Ley Orgánica de protección civil de los derechos de honor, intimidad y propia imagen (1982); TRLGDCU, aprobado por el RD Legislativo 1/2007, modificado por la Ley 3/2014, de 27 de marzo, los Reales Decretos-ley 7/2021, de 27 de abril, y 24/2021, de 2 de noviembre, ambos de transposición de varias directivas de la Unión Europea, y, recientemente, por la Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social; Ley 60/2003, de Arbitraje (modificada por la Ley 11/2011 y la Ley 42/2015); Ley de Costas (1988); Ley 14/2006, de Técnicas de Reproducción Asistida, reformada por la Ley 19/2015; Ley 14/2007, de investigación biomédica; Ley de Arrendamientos Urbanos (1994, reformada por la Ley 19/2009 y posteriormente por la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas y por la Ley 2/2015 de desindexación de la economía española); Ley 16/2011, de 24 de junio, de Contratos de Crédito al Consumo; Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (1996), reformado por la Ley 23/2006 y 21/2014; Ley de Ordenación del Comercio Minorista (1996, modificada por TRLGDCU de 2007, por la Ley 1/2010 y la 3/2014); LO de Protección Jurídica del Menor (1996, reformada por la Ley 26/2015 de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia); Ley del Sector eléctrico (1997, derogada por la Ley 24/2013 del Sector eléctrico, salvo las Disps. Adics. 6, 7, 21 y 23); Ley de Condiciones Generales de Contratación (1998); RD-Ley 8/2012, de 16 de marzo, de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio; Ley de venta a plazos de bienes muebles (1998); LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales; Ley de Ordenación de la Edificación (1999; modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas y por la Ley 20/2015, modificación que entró en vigor el 1 de enero de 2016); LO de responsabilidad penal de los menores (2000, modificada por LO 8/2006); LO de derechos y libertades de los extranjeros en España (2000, reformada por la Ley de 29 de septiembre de 2003, modificada posteriormente por LO 2/2009, LO 10/2011, LO 4/2013 y LO 4/2015 de modificación del sistema de protección de la infancia y la adolescencia); Texto Refundido de la Ley de Aguas (2001); Ley de Marcas (2001) —el Reglamento para su ejecución es de 2002—; Ley 10/2002, de modificación de la Ley de Patentes para la incorporación al Derecho español de la Directiva 98/44/CE, relativa a la protección jurídica de las invenciones biotecnológicas; Ley reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica (2002, modificada por las Leyes 14/2011 y 26/2015); Ley reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos (2002, modificada por Ley 44/2006); Ley de servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico (2002, modificada por las Leyes 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información, Ley 2/2011 y Ley 9/2014); Ley reguladora del Derecho de Asociación (2002); Ley de Fundaciones (2002, modificada por la Ley 40/2015, y por la Ley 20/2022, de Memoria Democrática). Ley de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (2002, reformada por las Leyes 14/2011 y 27/2014); RD Legislativo de 29 de noviembre de 2002 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (reformada por la Ley 20/2015); Ley sobre régimen jurídico de utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente (2003); Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Concursal reformado por la Ley 16/2022. Ley de Garantías en la venta de bienes de consumo (2003, derogada por TRLGDCU de 2007); Ley de Protección jurídica del diseño industrial (2003); Ley de Medidas urgentes de liberalización del sector inmobiliario y de transportes (2003); de Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas (2003, modificada por las Leyes 13/2015; 15/2015; 18/2015 y 40/2015); Ley del Ruido (2003); Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones; Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (reformada por las LO 8/2015, 42/2015, y 8/2021); Ley 10/2005 de medidas urgentes para el impulso de la televisión digital terrestres, de liberalización de la televisión por cable y de fomento del pluralismo; Real Decreto Legislativo 1/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios; LO 3/2007, de Igualdad; Ley 22/2007 sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a consumidores (modificada por Ley 16/2009, de servicios de pago); Ley 43/2007, de protección de los consumidores en la contratación de bienes con oferta de restitución del precio; Ley 2/2019, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, y por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/26/UE; RD Legislativo 7/2015 que aprueba el actual Texto Refundido de la Ley del Suelo, que deroga en anterior de 2008; Ley 1/2009, de reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, en materia de incapacitaciones, cargos tutelares y administradores de patrimonios protegidos, y de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad; Ley 2/2009, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito; LO 2/2009, de reforma de la LO 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; Ley 19/2009, de medidas de fomento y agilización procesal del alquiler y de la eficiencia energética de los edificios; Ley 25/2009, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; Ley 29/2009, por la que se modifica el régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de los consumidores y usuarios; LO 2/2010, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo (modificada por la LO 11/2015); Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual, deroga la anterior, 7/2010, General de la Comunicación Audiovisual; Ley 2/2011, de Economía Sostenible (modificada por la Ley 39/2015); Ley 1/2015, de derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de morir y de la muerte; Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles (reformada por la Ley 29/2015); RD-Ley 6/2012, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, modificado por la Ley 25/2015); Ley 1/2013, de 14 de mayo, Antidesahucios; Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; Ley 16/1987, de ordenación de los transportes terrestres; Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, regula las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español; RD-Ley 3/2022, de mejora de condiciones del transporte de mercancías por carretera; Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima que regula las relaciones jurídicas nacidas en la navegación marítima, realizadas por aguas del mar, ríos, canales, lagos o embalses naturales o artificiales cuando sean accesibles para los buques desde el mar; Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones; Ley Orgánica 11/2015 para reforzar la protección jurídica de las menores y de las mujeres con capacidad modificada judicialmente en la interrupción voluntaria del embarazo; Ley 25/2015 de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social; Ley 29/2015 de cooperación jurídica internacional en materia civil; Real Decreto Legislativo 2/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto Legislativo 3/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Empleo; Real Decreto Legislativo 4/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores; Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia; Ley 8/2021 de reforma de la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica; LO 8/2021 de medidas de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia: Ley 17/2021 de modificación del Código Civil, Ley Hipotecaria y Ley de Enjuiciamiento civil sobre el régimen jurídico de los animales; Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación; LO 6/2022, complementaria de la 15/2022, de 12 de julio, de modificación de la LO 10/1995, del Código Penal. La Ley Orgánica 10/2022, de garantía de la integridad de la libertad sexual modifica también varios artículos de la LO 10/1995 del Código Penal.
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